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BANCO CENTRAL DE CUBA
GOC-2016-158-O10

RESOLUCIÓN No. 7/2016
POR CUANTO: Con el objetivo de incentivar e incrementar la producción agropecuaria, 

se ha decidido que a partir de los recursos presupuestarios del Fondo de Desarrollo, se pague 
un	porcentaje	de	las	tasas	de	interés	de	los	créditos	destinados	a	fi	nanciar	ramas	y	programas	
de la agricultura priorizados por interés gubernamental, de conformidad con lo establecido 
en	la	Resolución	del	Ministerio	de	Finanzas	y	Precios	que	establece	el	procedimiento	para	
el	funcionamiento	y	utilización	del	Fondo	de	Desarrollo,	y	de	esta	forma	los	bancos	puedan	
aplicar tasas favorables a los sujetos del crédito sin afectar su rentabilidad.
POR	CUANTO:	Resulta	 conveniente	 establecer	 términos	 y	 condiciones	 adecuadas	
para	fi	nanciar	la	ganadería	vacuna,	bufalina	y	avícola.

POR	TANTO:	En	el	ejercicio	de	las	facultades	conferidas	en	el	artículo	36	del	Decre-
to-Ley	número	172	de	28	de	mayo	de	1997,	“Del	Banco	Central	de	Cuba”,

R e s u e l v o :
PRIMERO:	Los	bancos	continúan	otorgando	créditos	a	las	formas	productivas	de	la	

agricultura,	concepto	que	incluye	las	empresas	y	granjas	estatales,	unidades	básicas	de	
producción	cooperativa	(UBPC),	cooperativas	de	producción	agropecuaria	(CPA),	coo-
perativas	de	crédito	y	servicios	(CCS)	y	productores	individuales,	a	partir	de	análisis	de	
riesgo,	y	los	estudios	de	factibilidad	en	el	caso	de	las	inversiones,	que	consideren	las	ca-
racterísticas	del	objeto	de	crédito,	el	monto,	las	fuentes	de	pago	y	las	garantías	exigibles,	
para	fi	nanciar	ramas	y	programas	de	la	agricultura	priorizados	por	interés	gubernamental.

SEGUNDO:	A	 los	 efectos	 de	 la	 presente	Resolución	 se	 consideran	priorizados	por	
interés	gubernamental,	las	producciones	de	boniato,	malanga,	yuca,	plátanos,	papa,	arroz,	
maíz,	frijoles	y	sorgo,	así	como	los	programas	para	el	desarrollo	de	la	ganadería	vacuna,	
bufalina	y	avícola.

TERCERO:	Los	bancos	para	aplicar	las	tasas	de	interés	en	los	créditos	que	otorguen	a	
los	sujetos	mencionados	en	el	Apartado	Primero,	tendrán	en	cuenta	lo	siguiente:	
a)	Créditos	para	capital	de	trabajo:	Aplicar	una	tasa	de	interés	de	un	cinco	por	ciento	(5	%).	
El	Presupuesto	del	Estado,	a	partir	de	los	recursos	del	Fondo	de	Desarrollo,	asumirá	el	
pago	del	cincuenta	por	ciento	(50	%)	de	los	intereses.	
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b)	Créditos para inversiones de las producciones priorizadas: Aplicar una tasa de interés 
desde	un	siete	por	ciento	(7	%)	hasta	un	nueve	por	ciento	(9	%),	en	función	de	los	pla-
zos de amortización del crédito. El Presupuesto del Estado, a partir de los recursos del 
Fondo	de	Desarrollo,	asumirá	el	pago	del	cincuenta	por	ciento	(50	%)	de	los	intereses.	
CUARTO: En el caso de los créditos que se otorguen a los usufructuarios de tierra des-

tinados	a	las	producciones	y	programas	priorizados	por	interés	gubernamental,	se	aplicará	
una	tasa	de	interés	del	tres	por	ciento	(3	%)	durante	los	dos	primeros	años	del	contrato	
de usufructo. El Presupuesto del Estado, a partir de los recursos del Fondo de Desarrollo, 
asumirá	el	pago	del	cincuenta	por	ciento	(50	%)	de	los	intereses.	

Una	vez	transcurrido	el	referido	plazo	de	los	dos	(2)	primeros	años,	se	aplicará	lo	es-
tablecido en el Apartado Tercero. 

QUINTO:	Los	bancos	en	los	créditos	que	otorguen	a	los	sujetos	de	esta	norma,	des-
tinados	a	financiar	proyectos	de	inversión	para	la	ganadería	vacuna,	bufalina	y	avícola,	
tendrán	en	cuenta	los	términos	y	condiciones	siguientes:
a)	Considerar	en	el	financiamiento	de	las	inversiones,	la	recuperación	de	las	áreas	infec-
tadas	por	plantas	leñosas	(aroma	y	marabú),	según	se	indica	a	continuación:
1.	 Ligero	o	liviano:	Conceder	el	crédito	por	un	plazo	de	hasta	diez	(10)	años,	y	aplicar	

una	tasa	de	interés	del	siete	por	ciento	(7	%).	El	Presupuesto	del	Estado,	a	partir	de	los	
recursos	del	Fondo	de	Desarrollo,	asumirá	el	pago	del	cincuenta	por	ciento	(50	%)	de	
los intereses.

2.	Medio:	Conceder	el	crédito	por	un	plazo	de	hasta	quince	(15)	años,	y	aplicar	una	
tasa	de	interés	del	ocho	por	ciento	(8	%).	El	Presupuesto	del	Estado,	a	partir	de	los	
recursos	del	Fondo	de	Desarrollo,	asumirá	el	pago	del	total	de	los	intereses.

3.	 Pesado:	Conceder	el	crédito	por	un	plazo	de	hasta	veinte	(20)	años,	y	aplicar	una	
tasa	de	interés	del	nueve	por	ciento	(9	%).	El	Presupuesto	del	Estado,	a	partir	de	los	
recursos	del	Fondo	de	Desarrollo,	asumirá	el	pago	del	total	de	los	intereses.

b)	Créditos	para	la	compra	de	pie	de	cría	bovino:	Otorgar	financiamientos	por	un	plazo	de	
hasta	diez	(10)	años,	con	dos	(2)	años	de	gracia	para	el	pago	del	principal	y	un	(1)	año	
para	los	intereses.	Aplicar	una	tasa	de	interés	del	siete	por	ciento	(7	%).	El	Presupuesto	
del	Estado,	a	partir	de	los	recursos	del	Fondo	de	Desarrollo,	asumirá	el	pago	del	cin-
cuenta	por	ciento	(50	%)	de	los	de	intereses.

c)	Créditos	para	la	compra	del	ganado	para	mejora	y	ceba:	Otorgar	financiamientos	por	
un	plazo	de	hasta	tres	(3)	años,	con	un	(1)	año	de	gracia	para	el	pago	del	principal	y	
los	intereses.	Aplicar	una	tasa	de	interés	del	cinco	por	ciento	(5	%).	El	Presupuesto	del	
Estado,	a	partir	de	los	recursos	del	Fondo	de	Desarrollo,	asumirá	el	pago	del	cuarenta	
por	ciento	(40	%)	de	los	de	intereses.
En caso que el ganado adquirido con recursos de este financiamiento se venda durante 

el referido plazo de tres (3) años, las condiciones del crédito se modificarán, de forma que 
se ajusten a las nuevas condiciones. 
d)	Créditos	para	Inversiones	de	infraestructura,	bienes	agropecuarios	y	pastos	artificiales:	
Otorgar	financiamientos	por	un	plazo	de	hasta	diez	(10)	años,	con	tres	(3)	años	de	gra-
cia	para	el	pago	del	principal	y	un	(1)	año	para	los	intereses.	Aplicar	una	tasa	de	interés	
del	siete	por	ciento	(7	%).	El	Presupuesto	del	Estado,	a	partir	de	los	recursos	del	Fondo	
de	Desarrollo,	asumirá	el	pago	del	sesenta	por	ciento	(60	%)	de	los	intereses.	En	este	
concepto	se	incluye:
1.	 Construcción	de	vaquerías,	centros	de	recría,	cebaderos;	silos	y	otras	instalaciones	

agropecuarias;
2.	 construcción	de	pozos	o	tranques;
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3.	 reparación	o	mantenimiento	de	micropresas;
4.	 adquisición	de	maquinarias,	equipos	de	transporte	y	otras	tecnologías	agropecuarias;
5.	 construcción	de	cercas	de	alambre	con	púas;
6.	 fomento	de	pastos	artificiales.

e)	Créditos para siembra, compra, reparación y mantenimiento de infraestructuras y bienes 
agropecuarios: Otorgar financiamientos por un plazo de hasta cinco (5) años, con un (1) año 
de gracia para el pago del principal. Aplicar una tasa de interés del cinco por ciento (5 %). El 
Presupuesto del Estado, a partir de los recursos del Fondo de Desarrollo, asumirá el pago 
del sesenta por ciento (60 %) de los intereses. En este concepto se incluye:
1.	 Reparación	y	mantenimiento	de	fuentes	de	abasto	de	agua;
2.	 reparación	de	vaquerías,	centros	de	recría,	cebaderos,	silos	y	otros	bienes	e	instalaciones	

agropecuarias;
3.	 fomento	de	caña	y	otros	forrajes;
4.	 compra	de	cercas	eléctricas;
5.	 reparación	de	maquinarias,	equipos	de	transporte	y	otros	bienes	y	tecnologías	

agropecuarias;
6.	 compra	de	implementos	agrícolas;
7.	 compra	de	animales	de	trabajo.

f)	Créditos para la compra de pie de cría para el desarrollo mular: Otorgar financiamiento 
por un plazo de hasta diez (10) años. Aplicar una tasa de interés del siete por ciento (7 %). 
El Presupuesto del Estado, a partir de los recursos del Fondo de Desarrollo, asumirá el 
pago del sesenta por ciento (60 %) de los de intereses.

g)	Créditos	para	compra	de	mulos	como	animales	de	trabajo:	Otorgar	financiamientos	por	
un	plazo	de	hasta	diez	(10)	años.	Aplicar	una	tasa	de	interés	del	siete	por	ciento	(7	%).	
El	Presupuesto	del	Estado,	a	partir	de	los	recursos	del	Fondo	de	Desarrollo,	asumirá	el	
pago	del	sesenta	por	ciento	(60	%)	de	los	intereses.
SEXTO:	Los	financiamientos	previstos	en	el	Apartado	Quinto,	inciso	a),	cuando	sean	

por	importes	superiores	a	un	millón	de	pesos	cubanos	(1	000	000	CUP)	y	por	un	plazo	de	
amortización	mayor	de	quince	(15)	años,	se	otorgarán	por	los	bancos	de	forma	sindicada.	

SÉPTIMO:	En	caso	de	incumplimientos	en	los	plazos	de	amortización	de	los	financia-
mientos	otorgados	conforme	a	la	presente	norma,	se	aplicarán	las	tasas	de	interés	por	mora	
establecidas,	las	que	serán	pagadas	en	su	totalidad	por	los	sujetos	del	crédito	con	recursos	
propios.	El	Presupuesto	del	Estado	no	será	responsable	del	pago	de	estos	intereses.

OCTAVO:	El	Banco	de	Crédito	y	Comercio,	el	Banco	Popular	de	Ahorro	y	del	Banco	
Metropolitano	S.A.	establecerán	con	el	Ministerio	de	Finanzas	y	Precios	el	procedimiento	
a seguir para cumplir con lo dispuesto en relación con las obligaciones asumidas por el 
Presupuesto	del	Estado,	en	un	plazo	de	veinte	(20)	días	contados	a	partir	de	la	fecha	de	
entrada en vigor de la presente Resolución. 

NOVENO:	El	Banco	de	Crédito	y	Comercio,	el	Banco	Popular	de	Ahorro	y	el	Banco	
Metropolitano	S.A.	incluirán	en	su	Manual	de	Instrucciones	y	Procedimientos	las	indica-
ciones dispuestas en la presente norma.

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.
ARCHÍVESE	el	original	en	la	Secretaría	del	Banco	Central	de	Cuba.
DADA	en	La	Habana,	a	los	veintiún	días	del	mes	de	enero	de	dos	mil	dieciséis.

                          Ernesto Medina Villaveirán
Ministro-Presidente

Banco Central de Cuba
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MINISTERIOS
______

CIENCIA, TECNOLOGÍA 
Y MEDIO AMBIENTE
GOC-2016-159-O10

RESOLUCIÓN No. 5/2016
POR	CUANTO:	La	Resolución	No.	135	de	fecha	25	de	noviembre	de	2004,	emitida	

por	el	titular	de	este	Ministerio	de	Ciencia,	Tecnología	y	Medio	Ambiente,	estableció	el	
Sistema	Nacional	de	Reconocimiento	Ambiental,	dirigido	a	la	estimulación	de	aquellas	
entidades	que	se	destaquen	en	su	desempeño	ambiental,	estableciendo	además	el	procedi-
miento para otorgar este Reconocimiento.
POR	CUANTO:	El	Apartado	Tercero	de	la	precitada	Resolución	No.	135,	establece	las	
categorías	en	que	se	otorga	el	Reconocimiento	Ambiental,	mediante	Resolución	de	quien	
resuelve, previa aprobación del Consejo de Dirección de este Ministerio. 

	POR	CUANTO:	El	16	de	octubre	de	2015	se	realizó	el	proceso	de	verificación	del	des-
empeño	ambiental	al	Centro	Colector	No.	1,	perteneciente	a	 la	Empresa	de	Perforación	y	
Extracción	de	Petróleo-Centro	(EPEP-Centro),	MINEM,	Matanzas,	con	el	objetivo	de	evaluar	
el otorgamiento del Reconocimiento Ambiental Nacional. Este proceso comprobó que dicha 
entidad	mantiene	un	desempeño	ambiental	positivo,	tendente	hacia	el	mejoramiento	continuo;	
cumple	las	regulaciones	ambientales	y	sanitarias	aplicables	y	cuenta	con	sistema	de	gestión	
ambiental	empresarial	y	una	política	ambiental	con	enfoque	correcto	y	actualizado.	

POR	CUANTO:	Por	Acuerdo	del	Consejo	de	Dirección	de	fecha	17	de	diciembre	de	2015,	
se	aprobó	otorgar	el	Reconocimiento	Ambiental	Nacional	en	la	categoría	de	Sello	Distintivo	
a	través	del	Sello	de	Centro	Responsable	con	el	Medio	Ambiente,	al	Centro	Colector	No.	1,	
perteneciente	a	la	Empresa	de	Perforación	y	Extracción	de	Petróleo-Centro	(EPEP-Centro),	
MINEM, Matanzas.

POR	TANTO:	En	el	ejercicio	de	las	facultades	conferidas	en	el	inciso	a)	del	artículo	100	
de	la	Constitución	de	la	República	de	Cuba.	

R e s u e l v o :
ÚNICO:	Otorgar	el	Reconocimiento	Ambiental	Nacional	en	la	categoría	de	Sello	Dis-

tintivo	a	través	del	Sello	de	Centro	Responsable	con	el	Medio	Ambiente,	al	Centro	Co-
lector	No.	1,	perteneciente	a	la	Empresa	de	Perforación	y	Extracción	de	Petróleo-Centro	
(EPEP-Centro),	MINEM,	Matanzas.

COMUNÍQUESE	por	intermedio	de	la	Directora	de	Medio	Ambiente,	de	este	Minis-
terio,	al	Director	del	Centro	Colector	No.	1,	perteneciente	a	la	Empresa	de	Perforación	y	
Extracción	de	Petróleo-Centro	(EPEP-Centro),	MINEM,	Matanzas.

ARCHÍVESE	el	original	en	el	Protocolo	de	Disposiciones	Jurídicas	de	la	Dirección	
Jurídica	de	este	Ministerio.

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.
DADA	en	La	Habana,	a	los	7	días	del	mes	de	enero	de	2016.

                               Elba Rosa Pérez Montoya
                     Ministra de Ciencia, Tecnología 

y Medio Ambiente
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COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA
GOC-2016-160-O10

RESOLUCIÓN No. 27/2016
POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	

Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras”,	establece	el	procedi-
miento	para	la	tramitación	de	las	solicitudes	de	inscripción,	renovación	y	cancelación	de	licen-
cias	presentadas	ante	dicho	Registro,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	de	Cuba.

POR	CUANTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Socie-
dades	Mercantiles	Extranjeras,	ha	elevado	a	la	consideración	del	que	resuelve	el	expediente	

incoado	en	virtud	de	la	solicitud	de	inscripción	presentada	por	la	compañía	española	IRRITEC	
IBERIA,	S.A. y	del	análisis	efectuado	se	ha	considerado	acceder	a	la	solicitud	formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 
4	del	Apartado	Tercero	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar	la	inscripción	de	la	compañía	española	IRRITEC	IBERIA,	S.A.,	

en	el	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	
adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	de	Cuba.

SEGUNDO:	El	objeto	de	la	Sucursal	de	la	compañía	IRRITEC	IBERIA,	S.A.,	en	Cuba,	
a	partir	de	su	inscripción,	será	la	realización	de	actividades	comerciales	relacionadas	con	
las	mercancías	que,	a	nivel	de	capítulos,	se	describen	en	documento	anexo.	

TERCERO:	La	Licencia	que	se	otorgue	al	amparo	de	la	presente	Resolución,	no	autoriza	
la realización de las actividades siguientes:
a)	Importar	y	exportar	directamente,	con	carácter	comercial.
b)	Realizar	el	comercio	mayorista	y	minorista	en	general	de	productos	y	servicios,	excepto	
los	servicios	de	postventa	y	garantía,	expresamente	acordados	en	los	contratos	que	am-
paran	las	operaciones	de	comercio	exterior.

c)	Distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	

Mercantiles	Extranjeras	queda	responsabilizada	del	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	la	pre-
sente Resolución.

QUINTO:	Se	concede	un	plazo	de	noventa	días,	contados	a	partir	de	la	entrada	en	vigor	
de	la	presente	Resolución,	para	que	la	entidad	cuya	inscripción	se	autoriza	en	el	Apartado	
Primero	formalice	su	inscripción	en	el	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	So-
ciedades	Mercantiles	Extranjeras.	El	incumplimiento	del	plazo	establecido	en	este	Apartado	
implicará	el	desistimiento	de	la	entidad	promovente	para	lo	que	ha	sido	autorizada	y,	con-
secuentemente,	la	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	
Mercantiles	Extranjeras	procederá	al	archivo	del	expediente	incoado.

COMUNÍQUESE	a	los	viceministros	y	directores	del	Ministerio	del	Comercio	Exterior	
y	la	Inversión	Extranjera,	a	 la	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	
de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	
de	Cuba,	al	Director	General	del	Grupo	Empresarial	del	Comercio	Exterior,	GECOMEX,	
a	la	Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	al	Presidente	del	Banco	Central	de	Cuba,	al	Jefe	de	la	
Aduana	General	de	la	República,	al	Presidente	de	la	compañía	ACOREC,	S.A.,	al	Director	
de	la	Dirección	de	Inmigración	y	Extranjería,	a	la	Presidenta	de	la	compañía	ETECSA,	al	
Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	cuantas	otras	entidades	na-
cionales corresponda. 

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República.	
ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica.
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DADA	en	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	los	
veinticinco	días	del	mes	de	enero	de	dos	mil	dieciséis.

                              Rodrigo Malmierca Díaz
                      Ministro del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A IRRITEC IBERIA, S.A.
Descripción

Capítulo	25	Sal;	azufre;	tierras	y	piedras;	yesos,	cales	y	cementos	
Capítulo	27	Combustibles	minerales,	 aceites	minerales	y	productos	de	 su	destilación;	
materias	bituminosas;	ceras	minerales	
Capítulo	28	Productos	químicos	inorgánicos;	compuestos	inorgánicos	u	orgánicos	de	los	
metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos 
Capítulo	31	Abonos	
Capítulo	35	Materias	albuminoideas;	productos	a	base	de	almidón	o	de	fécula	modificados;	
colas;	enzimas	
Capítulo	38	Productos	diversos	de	las	industrias	químicas	
Capítulo	53	Las	demás	fibras	textiles	vegetales;	hilados	de	papel	y	tejidos	de	hilados	de	
papel 
Capítulo	54	Filamentos	sintéticos	o	artificiales	
Capítulo	56	Guata,	fieltro	y	tela	sin	tejer;	hilados	especiales;	cordeles,	cuerdas	y	cordajes;	
artículos	de	cordelería	
Capítulo	57	Alfombras	y	demás	revestimientos	para	el	suelo,	de	materia	textil	
Capítulo	59	Telas	impregnadas,	recubiertas,	revestidas	o	estratificadas;	artículos	técnicos	
de	materia	textil	
Capítulo	68	Manufacturas	de	piedra,	yeso	fraguable,	cemento,	amianto	(asbesto),	mica	o	
materias	análogas	
Capítulo	73	Manufacturas	de	fundición,	hierro	o	acero	
Capítulo	74	Cobre	y	sus	manufacturas	
Capítulo	76	Aluminio	y	sus	manufacturas	
Capítulo	82	Herramientas	y	útiles,	artículos	de	cuchillería	y	cubiertos	de	mesa,	de	metal	
común;	partes	de	estos	artículos,	de	metal	común	
Capítulo	83	Manufacturas	diversas	de	metal	común	
Capítulo	84	Reactores	nucleares,	calderas,	máquinas,	aparatos	y	artefactos	mecánicos;	
partes	de	estas	máquinas	o	aparatos	
Capítulo	85	Máquinas,	aparatos	y	material	eléctrico,	y	sus	partes;	aparatos	de	grabación	
o	reproducción	de	sonido,	aparatos	de	grabación	o	reproducción	de	imagen	y	sonido	en	
televisión,	y	las	partes	y	accesorios	de	estos	aparatos	
Capítulo	87	Vehículos	automóviles,	tractores,	velocípedos	y	demás	vehículos	terrestres;	
sus	partes	y	accesorios	
Capítulo	 90	 Instrumentos	 y	 aparatos	 de	 óptica,	 fotografía	 o	 cinematografía,	 de	 medida,	
control	o	precisión;	instrumentos	y	aparatos	medicoquirúrgicos;	partes	y	accesorios	de	estos	
instrumentos o aparatos 
Capítulo	91	Aparatos	de	relojería	y	sus	partes	
Capítulo	94	Muebles;	mobiliario	medicoquirúrgico;	artículos	de	cama	y	similares;	aparatos	
de	alumbrado	no	expresados	ni	comprendidos	en	otra	parte;	anuncios,	 letreros	y	placas	
indicadoras	luminosos	y	artículos	similares;	construcciones	prefabricadas	
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RESOLUCIÓN No. 28/2016

POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	
Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras”,	establece	el	procedi-
miento	para	la	tramitación	de	las	solicitudes	de	inscripción,	renovación	y	cancelación	de	licen-
cias	presentadas	ante	dicho	Registro,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	de	Cuba.

POR	CUANTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Socie-
dades	Mercantiles	Extranjeras,	ha	elevado	a	la	consideración	del	que	resuelve	el	expediente	

incoado	en	virtud	de	la	solicitud	de	renovación	de	la	Licencia	presentada	por	la	compañía	
española	CUBANGOMODA	INTERNACIONAL,	S.A.,	y	del	análisis	efectuado	se	ha	con-
siderado acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del	Apartado	Tercero	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar	la	renovación	de	la	Licencia	de	la	compañía	española	CUBANGO-

MODA	INTERNACIONAL,	S.A.,	en	el	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	So-
ciedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	de	Cuba.

SEGUNDO:	El	objeto	de	la	sucursal	de	la	compañía	CUBANGOMODA	INTERNA-
CIONAL,	S.A.,	en	Cuba,	a	partir	de	la	renovación	de	su	Licencia,	será	la	realización	de	ac-
tividades	comerciales	relacionadas	con	las	mercancías	que	a	nivel	de	capítulos	se	describen	
en	el	Anexo	No.	1,	que	forma	parte	integrante	de	la	presente	Resolución.	

TERCERO:	La	Licencia	que	se	otorgue	al	amparo	de	la	presente	Resolución,	no	autoriza	
la realización de las actividades siguientes:
a)	Importar	y	exportar	directamente,	con	carácter	comercial.
b)	Realizar	el	comercio	mayorista	y	minorista	en	general	de	productos	y	servicios,	excepto	
los	 servicios	 de	 postventa	 y	 garantía,	 expresamente	 acordados	 en	 los	 contratos	 que	
amparan	las	operaciones	de	comercio	exterior.

c)	Distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Socieda-

des	Mercantiles	Extranjeras	queda	responsabilizada	del	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE	a	 los	viceministros	y	directores	del	Ministerio	del	Comercio	Ex-
terior	y	 la	 Inversión	Extranjera,	a	 la	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	
Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	
República	de	Cuba,	a	la	Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	al	Presidente	del	Banco	Central	
de	Cuba,	 al	 Jefe	de	 la	Aduana	General	de	 la	República,	 al	Presidente	de	 la	 compañía	
ACOREC,	S.A.,	al	Director	de	la	Dirección	de	Inmigración	y	Extranjería,	a	la	Presidenta	
de	la	compañía	ETECSA,	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	
y	a	cuantas	otras	entidades	nacionales	corresponda.	

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República.	
ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica.
DADA	en	la	ciudad	de	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	

Extranjera,	a	los	veinticinco	días	del	mes	de	enero	de	dos	mil	dieciséis
                                                                              Rodrigo Malmierca Díaz

Ministro del Comercio Exterior  y la Inversión Extranjera
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ANEXO	No.	1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A CUBANGOMODA INTERNACIONAL, S.A.
Descripción

Capítulo	33	Aceites	esenciales	y	resinoides;	preparaciones	de	perfumería,	de	tocador	o	
de cosmética
Capítulo	42	Manufacturas	de	cuero;	artículos	de	talabartería	o	guarnicionería;	artículos	
de	viaje,	bolsos	de	mano	(carteras)	y	continentes	similares;	manufacturas	de	tripa
Capítulo	61	Prendas	y	complementos	(accesorios),	de	vestir,	de	punto	
Capítulo	62	Prendas	y	complementos	(accesorios),	de	vestir,	excepto	los	de	punto	
Capítulo	63	Los	demás	artículos	textiles	confeccionados;	juegos;	prendería	y	trapos	
Capítulo	64	Calzado,	polainas	y	artículos	análogos;	partes	de	estos	artículos	
Capítulo	65	Sombreros,	demás	tocados	y	sus	partes	
Capítulo	66	Paraguas,	sombrillas,	quitasoles,	bastones,	bastones	asiento,	látigos,	fustas,	
y	sus	partes	
Capítulo	 71	 Perlas	 naturales	 o	 cultivadas,	 piedras	 preciosas	 o	 semipreciosas,	 metales	
preciosos,	chapados	de	metal	precioso	(plaqué)	y	manufacturas	de	estas	materias;	bisutería;	
monedas
Capítulo	91	Aparatos	de	relojería	y	sus	partes
Capítulo	94	Muebles;	mobiliario	medicoquirúrgico;	artículos	de	cama	y	similares;	aparatos	
de	alumbrado	no	expresados	ni	comprendidos	en	otra	parte;	anuncios,	 letreros	y	placas	
indicadoras	luminosos	y	artículos	similares;	construcciones	prefabricadas
Capítulo	96	Manufacturas	diversas
________________
GOC-2016-162-O10

RESOLUCIÓN No. 32/2016
POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	

Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras”,	establece	el	
procedimiento	para	la	tramitación	de	las	solicitudes	de	inscripción,	renovación	y	cance-
lación	de	licencias	presentadas	ante	dicho	Registro,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	
la	República	de	Cuba.
POR	CUANTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	So-
ciedades	Mercantiles	Extranjeras,	ha	elevado	a	la	consideración	del	que	resuelve	el	ex-
pediente	incoado	en	virtud	de	la	solicitud	de	renovación	de	Licencia	presentada	por	la	
compañía	británica	ASTRAZENECA	UK	LIMITED,	y	del	análisis	efectuado	se	ha	con-
siderado procedente acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del	Apartado	Tercero	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar	la	renovación	de	la	Licencia	ante	el	Registro	Nacional	de	Sucursa-

les	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	
la	República	de	Cuba,	de	la	compañía	británica	ASTRAZENECA	UK	LIMITED.

SEGUNDO:	El	objeto	de	la	compañía	británica	ASTRAZENECA	UK	LIMITED.,	en	
Cuba,	a	partir	de	la	renovación	de	su	Licencia	en	el	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agen-
tes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	será	la	realización	de	las	actividades	comerciales	
relacionadas	con	las	mercancías	que,	a	nivel	de	capítulos,	se	describen	en	el	Anexo	No.	1	
que forma parte integrante de la presente Resolución.
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TERCERO:	La	Licencia	que	se	otorgue	al	amparo	de	la	presente	Resolución,	no	auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a)	Importar	y	exportar	directamente,	con	carácter	comercial.
b)	Realizar	el	comercio	mayorista	y	minorista	en	general	de	productos	y	servicios,	excepto	
los	 servicios	 de	 postventa	 y	 garantía,	 expresamente	 acordados	 en	 los	 contratos	 que	
amparan	las	operaciones	de	comercio	exterior.

c)	Distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Socieda-

des	Mercantiles	Extranjeras	queda	responsabilizada	del	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE	a	 los	viceministros	y	directores	del	Ministerio	del	Comercio	Ex-
terior	y	 la	 Inversión	Extranjera,	a	 la	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	
Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	
República	de	Cuba,	al	Director	General	del	Grupo	Empresarial	del	Comercio	Exterior,	
GECOMEX,	 a	 la	Ministra	 de	Finanzas	 y	Precios,	 al	 Presidente	 del	Banco	Central	 de	
Cuba,	al	Jefe	de	la	Aduana	General	de	la	República,	al	Presidente	de	la	compañía	ACO-
REC	S.A.,	al	Director	de	la	Dirección	de	Inmigración	y	Extranjería,	a	la	Presidenta	de	la	
compañía	ETECSA,	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	
cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República.	
ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica.
DADA	en	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	los	

veintinueve	días	del	mes	de	enero	de	dos	mil	dieciséis.
                              Rodrigo Malmierca Díaz

                      Ministro del Comercio Exterior 
                             y la Inversión Extranjera

ANEXO	No. 1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 

DE ACTIVIDADES COMERCIALES A ASTRAZENECA UK LIMITED
Descripción

Capítulo	29	Productos	químicos	orgánicos	
Capítulo	30	Productos	farmacéuticos	
Capítulo	38	Productos	diversos	de	las	industrias	químicas	
Capítulo	90	Instrumentos	y	aparatos	de	óptica,	fotografía	o	cinematografía,	de	medida,	
control	o	precisión;	instrumentos	y	aparatos	medicoquirúrgicos;	partes	y	accesorios	de	
estos instrumentos o aparatos 

________________

GOC-2016-163-O10

RESOLUCIÓN No. 33/2016
POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	

Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras”,	establece	el	
procedimiento	para	la	tramitación	de	las	solicitudes	de	inscripción,	renovación	y	cance-
lación	de	licencias	presentadas	ante	dicho	Registro,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	
la	República	de	Cuba.
POR	CUANTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Socie-
dades	Mercantiles	Extranjeras,	ha	elevado	a	la	consideración	del	que	resuelve	el	expediente	
incoado	en	virtud	de	la	solicitud	de	renovación	de	Licencia	presentada	por	la	compañía	espa-
ñola	EQUIPAMIENTO	INSTITUCIONAL,	S.A.,	y	del	análisis	efectuado	se	ha	considerado	
procedente acceder a la solicitud formulada.
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POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del	Apartado	Tercero	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar	la	renovación	de	la	Licencia	ante	el	Registro	Nacional	de	Sucursa-

les	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	
la	República	de	Cuba,	de	la	compañía	española	EQUIPAMIENTO	INSTITUCIONAL,	S.A.

SEGUNDO:	El	objeto	de	la	compañía	española	EQUIPAMIENTO	INSTITUCIONAL,	
S.A.,	en	Cuba,	a	partir	de	la	renovación	de	su	Licencia	en	el	Registro	Nacional	de	Sucursa-
les	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	será	la	realización	de	las	actividades	
comerciales	relacionadas	con	las	mercancías	que,	a	nivel	de	capítulos,	se	describen	en	el	
Anexo	No.	1	que	forma	parte	integrante	de	la	presente	Resolución.

TERCERO:	La	Licencia	que	se	otorgue	al	amparo	de	la	presente	Resolución,	no	auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a)	Importar	y	exportar	directamente,	con	carácter	comercial.
b)	Realizar	el	comercio	mayorista	y	minorista	en	general	de	productos	y	servicios,	excepto	
los	 servicios	 de	 postventa	 y	 garantía,	 expresamente	 acordados	 en	 los	 contratos	 que	
amparan	las	operaciones	de	comercio	exterior.

c)	Distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Socieda-

des	Mercantiles	Extranjeras	queda	responsabilizada	del	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	
la presente Resolución.

COMUNÍQUESE	 a	 los	 viceministros	 y	 directores	 del	Ministerio	 del	 Comercio	
Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	la	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	
Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	
República	de	Cuba,	al	Director	General	del	Grupo	Empresarial	del	Comercio	Exterior,	
GECOMEX,	 a	 la	Ministra	 de	Finanzas	 y	Precios,	 al	 Presidente	 del	Banco	Central	 de	
Cuba,	al	Jefe	de	la	Aduana	General	de	la	República,	al	Presidente	de	la	compañía	ACO-
REC	S.A.,	al	Director	de	la	Dirección	de	Inmigración	y	Extranjería,	a	la	Presidenta	de	la	
compañía	ETECSA,	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	
cuantas otras entidades nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República.	
ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica.
DADA	en	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	los	

veintinueve	días	del	mes	de	enero	de	dos	mil	dieciséis.
                                                                                      Rodrigo Malmierca Díaz
                                                                Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera

ANEXO	No.	1	
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR  

ACTIVIDADES COMERCIALES A EQUIPAMIENTO INSTITUCIONAL S.A.
Descripción

Capítulo	30	Productos	farmacéuticos	
Capítulo	32	Extractos	curtientes	o	tintóreos;	taninos	y	sus	derivados;	pigmentos	y	demás	
materias	colorantes;	pinturas	y	barnices;	mástiques;	tintas
Capítulo	33	Aceites	esenciales	y	resinoides;	preparaciones	de	perfumería,	de	tocador	o	de	
cosmética
Capítulo	39	Plástico	y	sus	manufacturas	
Capítulo	40	Caucho	y	sus	manufacturas	
Capítulo	42	Manufacturas	de	cuero;	artículos	de	talabartería	o	guarnicionería;	artículos	
de	viaje,	bolsos	de	mano	(carteras)	y	continentes	similares;	manufacturas	de	tripa	
Capítulo	44	Madera,	carbón	vegetal	y	manufacturas	de	madera	
Capítulo	46	Manufacturas	de	espartería	o	cestería	
Capítulo	54	Filamentos	sintéticos	o	artificiales	
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Descripción
Capítulo	55	Fibras	sintéticas	o	artificiales	discontinuas	
Capítulo	56	Guata,	fieltro	y	tela	sin	tejer;	hilados	especiales;	cordeles,	cuerdas	y	cordajes;	
artículos	de	cordelería	
Capítulo	62	Prendas	y	complementos	(accesorios),	de	vestir,	excepto	los	de	punto	
Capítulo	63	Los	demás	artículos	textiles	confeccionados;	juegos;	prendería	y	trapos	
Capítulo	70	Vidrio	y	sus	manufacturas
Capítulo	73	Manufacturas	de	fundición,	hierro	o	acero
Capítulo	76	Aluminio	y	sus	manufacturas
Capítulo	82	Herramientas	y	útiles,	artículos	de	cuchillería	y	cubiertos	de	mesa,	de	metal	
común;	partes	de	estos	artículos,	de	metal	común	
Capítulo	83	Manufacturas	diversas	de	metal	común
Capítulo	84	Reactores	nucleares,	calderas,	máquinas,	aparatos	y	artefactos	mecánicos;	
partes	de	estas	máquinas	o	aparatos	
Capítulo	85	Máquinas,	aparatos	y	material	eléctrico,	y	sus	partes;	aparatos	de	grabación	
o	reproducción	de	sonido,	aparatos	de	grabación	o	reproducción	de	imagen	y	sonido	en	
televisión,	y	las	partes	y	accesorios	de	estos	aparatos	
Capítulo	90	Instrumentos	y	aparatos	de	óptica,	fotografía	o	cinematografía,	de	medida,	
control	o	precisión;	instrumentos	y	aparatos	medicoquirúrgicos;	partes	y	accesorios	de	
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo	93	Armas,	municiones,	y	sus	partes	y	accesorios	
Capítulo	 94	 Muebles;	 mobiliario	 medicoquirúrgico;	 artículos	 de	 cama	 y	 similares;	
aparatos	de	alumbrado	no	expresados	ni	comprendidos	en	otra	parte;	anuncios,	letreros	y	
placas	indicadoras	luminosos	y	artículos	similares;	construcciones	prefabricadas	
Capítulo	96	Manufacturas	diversas	

________________
GOC-2016-164-O10

RESOLUCIÓN No. 35/2016
POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	

Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras”,	 establece	 el	
procedimiento	para	la	tramitación	de	las	solicitudes	de	inscripción,	renovación	y	cancelación	
de	licencias	presentadas	ante	dicho	Registro,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	
de Cuba.

POR	 CUANTO:	 La	 Encargada	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	 Agentes	 de	

Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras,	 ha	 elevado	 a	 la	 consideración	 del	 que	 resuelve	 el	
expediente	incoado	en	virtud	de	la	solicitud	de	renovación	de	la	Licencia	presentada	por	la	
compañía	española	EXINVARE,	S.L.,	y	del	análisis	efectuado	se	ha	considerado	acceder	a	
la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del	Apartado	Tercero	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	
por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar	la	renovación	de	la	Licencia	de	la	compañía	española	EXINVARE,	

S.L.,	en	el	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras, 
adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	de	Cuba.
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SEGUNDO:	El	objeto	de	la	sucursal	de	la	compañía		EXINVARE,	S.L.,	en	Cuba,	a	partir	
de	la	renovación	de	su	Licencia,	será	la	realización	de	actividades	comerciales	relacionadas	
con	las	mercancías	que	a	nivel	de	capítulos	se	describen	en	el	Anexo	No.	1,	que	forma	parte	
integrante de la presente Resolución. 

TERCERO:	La	Licencia	que	se	otorgue	al	amparo	de	la	presente	Resolución,	no	auto-
riza la realización de las actividades siguientes:
a)	Importar	y	exportar	directamente,	con	carácter	comercial.
b)	Realizar	el	comercio	mayorista	y	minorista	en	general	de	productos	y	servicios,	excep-
to	los	servicios	de	postventa	y	garantía,	expresamente	acordados	en	los	contratos	que	
amparan	las	operaciones	de	comercio	exterior.

c)	Distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	

Mercantiles	Extranjeras	queda	responsabilizada	del	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	la	pre-
sente Resolución.

COMUNÍQUESE	a	los	viceministros	y	directores	del	Ministerio	del	Comercio	Exterior	
y	la	Inversión	Extranjera,	a	la	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	
Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	de	
Cuba,	a	la	Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	al	Presidente	del	Banco	Central	de	Cuba,	al	Jefe	
de	la	Aduana	General	de	la	República,	al	Presidente	de	la	compañía	ACOREC,	S.A.,	al	Di-
rector	de	la	Dirección	de	Inmigración	y	Extranjería,	a	la	Presidenta	de	la	compañía	ETECSA,	
al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	cuantas	otras	entidades	
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República.	
ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica.
DADA	en	la	ciudad	de	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Ex-

tranjera,	a	los	veintinueve	días	del	mes	de	enero	de	dos	mil	dieciséis.
                                                                                       Rodrigo Malmierca Díaz

Ministro del Comercio Exterior y la Inversión Extranjera
ANEXO	No.	1

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 
DE ACTIVIDADES COMERCIALES A EXINVARE S.L. 

Descripción 
Capítulo	27	Combustibles	minerales,	 aceites	minerales	y	productos	de	 su	destilación;	
materias	bituminosas;	ceras	minerales	
Capítulo	28	Productos	químicos	inorgánicos;	compuestos	inorgánicos	u	orgánicos	de	
los metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 
isótopos 
Capítulo	35	Materias	albuminoideas;	productos	a	base	de	almidón	o	de	fécula	modificados;	
colas;	enzimas	
Capítulo	38	Productos	diversos	de	las	industrias	químicas	
Capítulo	39	Plástico	y	sus	manufacturas	
Capítulo	40	Caucho	y	sus	manufacturas	
Capítulo	44	Madera,	carbón	vegetal	y	manufacturas	de	madera	
Capítulo	48	Papel	y	cartón;	manufacturas	de	pasta	de	celulosa,	de	papel	o	cartón	
Capítulo	52	Algodón	
Capítulo	53	Las	demás	fibras	textiles	vegetales;	hilados	de	papel	y	tejidos	de	hilados	de	
papel 
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Descripción 
Capítulo	54	Filamentos	sintéticos	o	artificiales	
Capítulo	55	Fibras	sintéticas	o	artificiales	discontinuas	
Capítulo	56	Guata,	fieltro	y	tela	sin	tejer;	hilados	especiales;	cordeles,	cuerdas	y	cordajes;	
artículos	de	cordelería	
Capítulo	 58	 Tejidos	 especiales;	 superficies	 textiles	 con	 mechón	 insertado;	 encajes;	
tapicería;	pasamanería;	bordados	
Capítulo	59	Telas	impregnadas,	recubiertas,	revestidas	o	estratificadas;	artículos	técnicos	
de	materia	textil	
Capítulo	60	Tejidos	de	punto	
Capítulo	63	Los	demás	artículos	textiles	confeccionados;	juegos;	prendería	y	trapos	
Capítulo	73	Manufacturas	de	fundición,	hierro	o	acero	
Capítulo	83	Manufacturas	diversas	de	metal	común	
Capítulo	84	Reactores	nucleares,	calderas,	máquinas,	aparatos	y	artefactos	mecánicos;	
partes	de	estas	máquinas	o	aparatos	
Capítulo	85	Máquinas,	aparatos	y	material	eléctrico,	y	sus	partes;	aparatos	de	grabación	
o	reproducción	de	sonido,	aparatos	de	grabación	o	reproducción	de	imagen	y	sonido	en	
televisión,	y	las	partes	y	accesorios	de	estos	aparatos	

________________
GOC-2016-165-O10
RESOLUCIÓN No. 36/2016

POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	
Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras”,	 establece	 el	
procedimiento	para	la	tramitación	de	las	solicitudes	de	inscripción,	renovación	y	cancelación	
de	licencias	presentadas	ante	dicho	Registro,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	
de Cuba.

POR	 CUANTO:	 La	 Encargada	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	 Agentes	 de	

Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras,	 ha	 elevado	 a	 la	 consideración	 del	 que	 resuelve	 el	
expediente	incoado	en	virtud	de	la	solicitud	de	renovación	de	la	Licencia	presentada	por	
la	compañía	italiana	FARMAVENDA,	S.P.A.,	y	del	análisis	efectuado	se	ha	considerado	
acceder a la solicitud formulada.

POR TANTO: En ejercicio de las facultades que me han sido conferidas por el numeral 4 
del	Apartado	Tercero	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	por	
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar	la	renovación	de	la	Licencia	de	la	compañía	italiana	FARMAVENDA,	

S.P.A.,	 en	 el	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	 Agentes	 de	 Sociedades	 Mercantiles	
Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	de	Cuba.
SEGUNDO:	El	objeto	de	la	sucursal	de	la	compañía	FARMAVENDA,	S.P.A.,	en	Cuba,	

a	 partir	 de	 la	 renovación	de	 su	Licencia,	 será	 la	 realización	de	 actividades	 comerciales	
relacionadas	con	las	mercancías	que	a	nivel	de	capítulos	se	describen	en	el	Anexo	No.	1,	
que forma parte integrante de la presente Resolución. 
TERCERO:	La	Licencia	que	se	otorgue	al	amparo	de	la	presente	Resolución,	no	autoriza	

la realización de las actividades siguientes:
a)	Importar	y	exportar	directamente,	con	carácter	comercial.
b)	Realizar	el	comercio	mayorista	y	minorista	en	general	de	productos	y	servicios,	excep-
to	los	servicios	de	postventa	y	garantía,	expresamente	acordados	en	los	contratos	que	
amparan	las	operaciones	de	comercio	exterior.

c)	Distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
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CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	
Mercantiles	Extranjeras	queda	responsabilizada	del	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	la	pre-
sente Resolución.

COMUNÍQUESE	a	los	viceministros	y	directores	del	Ministerio	del	Comercio	Exterior	
y	la	Inversión	Extranjera,	a	la	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	
Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	de	
Cuba,	a	la	Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	al	Presidente	del	Banco	Central	de	Cuba,	al	Jefe	
de	la	Aduana	General	de	la	República,	al	Presidente	de	la	compañía	ACOREC,	S.A.,	al	Di-
rector	de	la	Dirección	de	Inmigración	y	Extranjería,	a	la	Presidenta	de	la	compañía	ETECSA,	
al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	cuantas	otras	entidades	
nacionales corresponda. 

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República.	
ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica.
DADA	en	la	ciudad	de	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Ex-

tranjera,	a	los	veintinueve	días	del	mes	de	enero	de	dos	mil	dieciséis.
                                                                                Rodrigo Malmierca Díaz

Ministro	del	Comercio	Exterior		y	la	Inversión	Extranjera
ANEXO	No.	1

NOMENCLATURA DE PRODUCTOS APROBADA PARA LA REALIZACIÓN 
DE ACTIVIDADES COMERCIALES A FARMAVENDA, S.P.A.

Descripción
Capítulo	2	Carne	y	despojos	comestibles	
Capítulo	3	Pescados	y	crustáceos,	moluscos	y	demás	invertebrados	acuáticos	
Capítulo	4	Leche	y	productos	lácteos;	huevos	de	ave;	miel	natural;	productos	comestibles	
de	origen	animal,	no	expresados	ni	comprendidos	en	otra	parte
Capítulo	7	Hortalizas,	plantas,	raíces	y	tubérculos	alimenticios	
Capítulo	8	Frutas	y	frutos	comestibles;	cortezas	de	agrios	(cítricos),	melones	o	sandías	
Capítulo	9	Café,	té,	yerba	mate	y	especias	
Capítulo	10	Cereales	
Capítulo	11	Productos	molinería;	malta;	almidón	y	fécula;	inulina;	gluten	de	trigo	
Capítulo	13	Gomas,	resinas	y	demás	jugos	y	extractos	vegetales	
Capítulo	 15	Grasas	 y	 aceites	 animales	 o	 vegetales;	 productos	 de	 su	 desdoblamiento;	
grasas	alimenticias	elaboradas;	ceras	de	origen	animal	o	vegetal	
Capítulo	16	Preparación	de	carne,	pescado	o	crustáceos,	moluscos	o	demás	invertebrados	
acuáticos	
Capítulo	17	Azúcares	y	artículos	de	confitería	
Capítulo	18	Cacao	y	sus	preparaciones	
Capítulo	19	Preparaciones	a	base	de	cereales,	harina,	almidón,	fécula	o	leche;	productos	
de	pastelería	
Capítulo	20	Preparaciones	de	hortalizas,	frutas	u	otros	frutos	o	demás	partes	de	plantas	
Capítulo	21	Preparaciones	alimenticias	diversas	
Capítulo	22	Bebidas,	líquidos	alcohólicos	y	vinagre	
Capítulo	23	Residuos	y	desperdicios	de	las	industrias	alimentarias;	alimentos	preparados	
para animales 
Capítulo	25	Sal;	azufre;	tierras	y	piedras;	yesos,	cales	y	cementos	
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Descripción
Capítulo	26	Minerales	metalíferos,	escorias	y	cenizas	
Capítulo	27	Combustibles	minerales,	 aceites	minerales	y	productos	de	 su	destilación;	
materias	bituminosas;	ceras	minerales	
Capítulo	 28	 Productos	 químicos	 inorgánicos;	 compuestos	 inorgánicos	 u	 orgánicos	 de	
los metales preciosos, de los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de 
isótopos 
Capítulo	29	Productos	químicos	orgánicos	
Capítulo	30	Productos	farmacéuticos	
Capítulo	31	Abonos	
Capítulo	32	Extractos	curtientes	o	tintóreos;	taninos	y	sus	derivados;	pigmentos	y	demás	
materias	colorantes;	pinturas	y	barnices;	mástiques;	tintas	
Capítulo	33	Aceites	esenciales	y	resinoides;	preparaciones	de	perfumería,	de	tocador	o	
de cosmética 
Capítulo	34	Jabón,	agentes	de	superficie	orgánicos,	preparaciones	para	lavar,	preparaciones	
lubricantes,	ceras	artificiales,	ceras	preparadas,	productos	de	limpieza,	velas	y	artículos	
similares,	pastas	para	modelar,	"ceras	para	odontología"	y	preparaciones	para	odontología	
a	base	de	yeso	fraguable	
Capítulo	35	Materias	albuminoideas;	productos	a	base	de	almidón	o	de	fécula	modificados;	
colas;	enzimas	
Capítulo	37	Productos	fotográficos	o	cinematográficos	
Capítulo	38	Productos	diversos	de	las	industrias	químicas	
Capítulo	39	Plástico	y	sus	manufacturas	
Capítulo	40	Caucho	y	sus	manufacturas	
Capítulo	42	Manufacturas	de	cuero;	artículos	de	talabartería	o	guarnicionería;	artículos	
de	viaje,	bolsos	de	mano	(carteras)	y	continentes	similares;	manufacturas	de	tripa	
Capítulo	43	Peletería	y	confecciones	de	peletería;	peletería	facticia	o	artificial	
Capítulo	44	Madera,	carbón	vegetal	y	manufacturas	de	madera	
Capítulo	46	Manufacturas	de	espartería	o	cestería	
Capítulo	47	Pasta	de	madera	o	de	las	demás	materias	fibrosas	celulósicas;	papel	o	cartón	
para	reciclar	(desperdicios	y	desechos)	
Capítulo	48	Papel	y	cartón;	manufacturas	de	pasta	de	celulosa,	de	papel	o	cartón	
Capítulo	49	Productos	editoriales	de	la	prensa	y	de	las	demás	industrias	gráficas;	textos	
manuscritos	o	mecanografiados	y	planos	
Capítulo	50	Seda	
Capítulo	51	Lana	y	pelo	fino	u	ordinario;	hilados	y	tejidos	de	crin	
Capítulo	52	Algodón	
Capítulo	53	Las	demás	fibras	textiles	vegetales;	hilados	de	papel	y	tejidos	de	hilados	de	
papel 
Capítulo	54	Filamentos	sintéticos	o	artificiales	
Capítulo	55	Fibras	sintéticas	o	artificiales	discontinuas	
Capítulo	56	Guata,	fieltro	y	tela	sin	tejer;	hilados	especiales;	cordeles,	cuerdas	y	cordajes;	
artículos	de	cordelería	
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Descripción
Capítulo	57	Alfombras	y	demás	revestimientos	para	el	suelo,	de	materia	textil	
Capítulo	 58	 Tejidos	 especiales;	 superficies	 textiles	 con	 mechón	 insertado;	 encajes;	
tapicería;	pasamanería;	bordados	
Capítulo	59	Telas	impregnadas,	recubiertas,	revestidas	o	estratificadas;	artículos	técnicos	
de	materia	textil	
Capítulo	60	Tejidos	de	punto	
Capítulo	61	Prendas	y	complementos	(accesorios),	de	vestir,	de	punto	
Capítulo	62	Prendas	y	complementos	(accesorios),	de	vestir,	excepto	los	de	punto	
Capítulo	63	Los	demás	artículos	textiles	confeccionados;	juegos;	prendería	y	trapos	
Capítulo	64	Calzado,	polainas	y	artículos	análogos;	partes	de	estos	artículos	
Capítulo	65	Sombreros,	demás	tocados	y	sus	partes	
Capítulo	66	Paraguas,	sombrillas,	quitasoles,	bastones,	bastones	asiento,	látigos,	fustas,	
y	sus	partes	
Capítulo	 67	 Plumas	 y	 plumón	 preparados	 y	 artículos	 de	 plumas	 o	 plumón;	 flores	
artificiales;	manufacturas	de	cabello	
Capítulo	68	Manufacturas	de	piedra,	yeso	fraguable,	cemento,	amianto	(asbesto),	mica	o	
materias	análogas	
Capítulo	70	Vidrio	y	sus	manufacturas	
Capítulo	 71	 Perlas	 naturales	 o	 cultivadas,	 piedras	 preciosas	 o	 semipreciosas,	metales	
preciosos,	 chapados	 de	 metal	 precioso	 (plaqué)	 y	 manufacturas	 de	 estas	 materias;	
bisutería;	monedas	
Capítulo	72	Fundición,	hierro	y	acero	
Capítulo	73	Manufacturas	de	fundición,	hierro	o	acero	
Capítulo	74	Cobre	y	sus	manufacturas	
Capítulo	75	Níquel	y	sus	manufacturas	
Capítulo	76	Aluminio	y	sus	manufacturas	
Capítulo	77	(Reservado	para	una	futura	utilización	en	el	Sistema	Armonizado)	
Capítulo	78	Plomo	y	sus	manufacturas	
Capítulo	79	Zinc	y	sus	manufacturas	
Capítulo	80	Estaño	y	sus	manufacturas	
Capítulo	81	Los	demás	metales	comunes;	cermets;	manufacturas	de	estas	materias	
Capítulo	82	Herramientas	y	útiles,	artículos	de	cuchillería	y	cubiertos	de	mesa,	de	metal	
común;	partes	de	estos	artículos,	de	metal	común	
Capítulo	83	Manufacturas	diversas	de	metal	común	
Capítulo	84	Reactores	nucleares,	calderas,	máquinas,	aparatos	y	artefactos	mecánicos;	
partes	de	estas	máquinas	o	aparatos	
Capítulo	85	Máquinas,	aparatos	y	material	eléctrico,	y	sus	partes;	aparatos	de	grabación	
o	reproducción	de	sonido,	aparatos	de	grabación	o	reproducción	de	imagen	y	sonido	en	
televisión,	y	las	partes	y	accesorios	de	estos	aparatos	
Capítulo	 86	Vehículos	 y	material	 para	 vías	 férreas	 o	 similares,	 y	 sus	 partes;	 aparatos	
mecánicos	(incluso	electromecánicos)	de	señalización	para	vías	de	comunicación	
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Descripción
Capítulo	87	Vehículos	automóviles,	tractores,	velocípedos	y	demás	vehículos	terrestres;	
sus	partes	y	accesorios	
Capítulo	88	Aeronaves,	vehículos	espaciales	y	sus	partes
Capítulo	89	Barcos	y	demás	artefactos	flotantes	
Capítulo	90	Instrumentos	y	aparatos	de	óptica,	fotografía	o	cinematografía,	de	medida,	
control	o	precisión;	instrumentos	y	aparatos	medicoquirúrgicos;	partes	y	accesorios	de	
estos instrumentos o aparatos 
Capítulo	91	Aparatos	de	relojería	y	sus	partes	
Capítulo	92	Instrumentos	musicales;	sus	partes	y	accesorios	
Capítulo	 94	 Muebles;	 mobiliario	 medicoquirúrgico;	 artículos	 de	 cama	 y	 similares;	
aparatos	de	alumbrado	no	expresados	ni	comprendidos	en	otra	parte;	anuncios,	letreros	y	
placas	indicadoras	luminosos	y	artículos	similares;	construcciones	prefabricadas	
Capítulo	95	Juguetes,	juegos	y	artículos	para	recreo	o	deporte;	sus	partes	y	accesorios	
Capítulo	96	Manufacturas	diversas	

________________
COMUNICACIONES
GOC-2016-166-O10

RESOLUCIÓN No. 20/2016
POR	 CUANTO:	 El	Acuerdo	 No.	 7380	 del	 Consejo	 de	 Ministros,	 de	 fecha	 28	 de	

febrero	de	2013,	en	su	Apartado	Primero,	numeral	Quince,	establece	que	el	Ministerio	de	
Comunicaciones	tiene	la	función	específica	de	regular	y	controlar	la	emisión,	distribución,	
circulación,	vigencia,	valor	facial	y	demás	características	de	las	especies	postales.	
POR	CUANTO:	Mediante	 la	Resolución	No.	180	de	fecha	13	de	 julio	de	2015,	del	

Ministro	de	Comunicaciones,	se	aprobó	el	Plan	de	emisiones	postales	para	el	año	2016,	
entre las que se encuentra el entero postal destinado a conmemorar el “Día de las Madres”.

POR	TANTO:	En	el	ejercicio	de	las	atribuciones	conferidas,	en	el	artículo	100	inciso	a),	

de	la	Constitución	de	la	República	de	Cuba;	
R e s u e l v o : 

PRIMERO:	Que	se	confeccionen	y	pongan	en	circulación	ocho	millones	(8	000	000)	de	
tarjetas postales franqueadas de felicitación por el “Día de las Madres”, que representan 
motivos	alegóricos	a	 la	 fecha,	con	 	valor	de	venta	al	público	de	1,00	CUP,	 las	que	se	
realizarán	con	un	sello	impreso	para	las	veinticinco	(25)	vistas	multicolores.
SEGUNDO:	 Que	 el	 Grupo	 Empresarial	 Correos	 de	 Cuba,	 señale	 el	 primer	 día	 de	

circulación	de	esta	emisión	distribuyendo	las	cantidades	necesarias	a	todas	las	unidades	
de	correos	del	país,	y	vele	por	el	cumplimiento	de	lo	que	por	la	presente	se	dispone.
COMUNÍQUESE	al	presidente	del	Grupo	Empresarial	Correos	de	Cuba.
ARCHÍVESE	el	original	en	la	dirección	Jurídica	del	Ministerio	de	Comunicaciones.
PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.	
Dada	en	La	Habana,	a	los	22	días	del	mes	de	enero	de	2016.
                                                                                                    Maimir Mesa Ramos

Ministro de Comunicaciones
________________
CONSTRUCCIÓN
GOC-2016-167-O10

RESOLUCIÓN No. 5/2016
POR	CUANTO:	El	Acuerdo	No.	7641	de	fecha	14	de	octubre	de	2014,	adoptado	por	el	

Consejo	de	Ministros,	establece	entre	las	funciones	específicas	del	Ministerio	de	la	Cons-
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trucción,	las	de	inscribir	y	otorgar	licencias	a	personas	jurídicas,	cubanas	y	extranjeras	
que	pretendan	actuar	como	contratista,	constructor,	proyectista,	consultor,	administrador	
de	proyectos,	realizar	investigaciones	ingenieras,	construir	o	participar	en	cualquier	for-
ma	que	materialmente	signifique	prestar	servicios	relacionados	con	la	construcción	en	la	
República	de	Cuba.

POR	CUANTO:	La	Resolución	No.	328	de	fecha	28	de	octubre	de	1996,	dictada	por	
el	Ministro	de	la	Construcción	y	Modificada	por	esta	propia	autoridad	por	la	Resolución	
No.184	de	29	de	mayo	de	2014,	creó	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitacio-
nes	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	adscripta	al	Ministro	de	
la	Construcción,	el	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	
República	de	Cuba	y	puso	en	vigor	su	Reglamento.

POR	CUANTO:	DINVAI	CONSTRUCCIONES,	S.A.,	con	domicilio	social	en	la	pro-
vincia	de	La	Habana,	ha	solicitado	la	Renovación	de	las	licencias	Nos.	693/11	y	351/11,	
vigentes	hasta	el	12	de	febrero	de	2016,	las	que	fueron	anteriormente	renovadas	mediante	
la	Resolución	Ministerial	No.	201	de	17	de	junio	de	2014,	para	continuar	ejerciendo	como	
Constructor,	Contratista,	Proyectista	y	Consultor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servi-
cios de la Construcción.

POR	CUANTO:	El	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	
Consultores	de	la	República	de	Cuba,	una	vez	dictaminada	la	solicitud,	trasladó	al	Presi-
dente	de	la	Comisión	Nacional	el	Expediente	incoado,	el	que	con	sus	recomendaciones,	
ha	 elevado	al	 que	 resuelve,	 en	virtud	de	 la	 solicitud	presentada	por	 	DINVAI	CONS-
TRUCCIONES,	S.A.,	con	domicilio	social	en	la	provincia	de	La	Habana.		

POR	TANTO:	En	el	ejercicio	de	las	facultades	que	me	están	conferidas,	en	el	artículo	100,	
inciso	a)	de	la	Constitución	de	la	República,

R e s u e l v o  :
PRIMERO:	Autorizar	la	Renovación	de	las	licencias	solicitada	por		DINVAI	CONS-

TRUCCIONES,	S.A.,	con	domicilio	social	en	la	provincia	de	La	Habana,	en	el	Registro	
Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	adscripto	
a	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Ser-
vicios de la Construcción.

SEGUNDO:	Mediante	la	Renovación	de	las	licencias	otorgada,	al	amparo	de	la	pre-
sente	Resolución,	a	DINVAI	CONSTRUCCIONES,	S.A.,		podrá	ejercer	como	Construc-
tor,	Contratista,	Proyectista	y	Consultor	autorizada	para	la	realización	de	los	siguientes	
servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
   1. Servicios de Constructor:
a)	Construcción	civil,	montaje,	demolición,	desmontaje,	remodelación,	restauración,	re-
construcción,	rehabilitación,	reparación	y	mantenimiento	constructivo	a	los	objetivos	
autorizados.

1.1. Tipos de Objetivos:
a)	Todo	Tipo	de	Obras.
2. Servicios de Contratista:
a)	Servicios	 Integrados	 de	 Ingeniería	 de	Dirección	 de	 la	Construcción	 a	 los	 objetivos	

autorizados.
2.1. Tipos de Objetivos:
a)	Todo	Tipo	de	Obras.
   3. Servicios Técnicos:
a)	Servicios	técnico-profesionales de	proyección	y	diseño.	
b)	Servicios	técnico-profesionales de	ingeniería	en	control,	dirección	facultativa	de	obras,	
supervisión	y	dictámenes	técnicos.
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c)	Servicios	técnico-profesionales	de	integrados	de	ingeniería	de	proyectos	de	inversión.
d)	Servicios	técnico-profesionales	de	investigaciones	ingenieras	aplicadas	a	la	construcción.
e)	Servicios	técnico-profesionales	de	consultoría	en	asistencia	y	asesoría	técnica.	
3.1. Tipos de Objetivos:
a)	Todo	tipo	de	Inversiones	y	Obras.

TERCERO:	La	Renovación	de	las	licencias	que	se	otorgue,	al	amparo	de	la	presente	
Resolución,	se	expedirá	por	un	término	de	dieciocho	(18)	meses,	a	partir	del	vencimiento	
de la vigencia de las licencias anteriormente otorgadas.

CUARTO:	Esta	Entidad	presta	sus	servicios	sin	estar	certificado	su	Sistema	de	Gestión	
de	la	Calidad	por	las	Normas	ISO	–	9000	vigentes.

QUINTO:	El	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Con-
sultores	 de	 la	República	 de	Cuba,	 queda	 responsabilizado	 con	 el	 cumplimiento	 de	 lo	
dispuesto.

NOTIFÍQUESE	la	presente	Resolución	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Cons-
tructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	quien	queda	responsabili-
zado	de	notificar	al	interesado.

Comuníquese	al	Presidente	y	Vicepresidente	Ejecutivo	de	 la	Comisión	Nacional	de	
Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	a	
los	viceministros	del	Ministerio	de	la	Construcción	y	al	Director	de	la	Unidad	de	Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese	el	original	en	la	Dirección	de	Asesoría	Jurídica	de	este	Ministerio.
Publíquese	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.
DADA	en	La	Habana,	a	los	27	días	del	mes	de	enero	de	2016.

Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________
GOC-2016-168-O10
RESOLUCIÓN No. 6/2016

POR	CUANTO:	El	Acuerdo	No.	7641	de	fecha	14	de	octubre	de	2014,	adoptado	por	el	
Consejo	de	Ministros,	establece	entre	las	funciones	específicas	del	Ministerio	de	la	Cons-
trucción,	las	de	inscribir	y	otorgar	licencias	a	personas	jurídicas,	cubanas	y	extranjeras	
que	pretendan	actuar	como	contratista,	constructor,	proyectista,	consultor,	administrador	
de	proyectos,	realizar	investigaciones	ingenieras,	construir	o	participar	en	cualquier	for-
ma	que	materialmente	signifique	prestar	servicios	relacionados	con	la	construcción	en	la	
República	de	Cuba.
POR	CUANTO:	La	Resolución	No.	328	de	fecha	28	de	octubre	de	1996,	dictada	por	
el	Ministro	de	la	Construcción	y	Modificada	por	esta	propia	autoridad	por	la	Resolución	
No.184	de	29	de	mayo	de	2014,	creó	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitacio-
nes	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	adscripta	al	Ministro	de	
la	Construcción,	el	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	
República	de	Cuba	y	puso	en	vigor	su	Reglamento.

POR	CUANTO:	La	Empresa	Productora	de	Prefabricado	de	La	Habana,	del	Ministerio	
de la Construcción en la propia provincia, ha solicitado la Renovación de las licencias 
Nos.	740/12	y	370/12,	vigentes	hasta	el	31	de	enero	de	2016,	las	que	fueron	anteriormente	
renovadas	mediante	la	Resolución	Ministerial	No.487	de	20	de	diciembre	de	2013,	para	
continuar	ejerciendo	como	Constructor	y	Consultor	y	Ampliar	para	ejercer	además	como	
Proyectista.
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POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servi-
cios de la Construcción.

POR	CUANTO:	El	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	
Consultores	de	la	República	de	Cuba,	una	vez	dictaminada	la	solicitud,	trasladó	al	Presi-
dente	de	la	Comisión	Nacional	el	Expediente	incoado,	el	que	con	sus	recomendaciones,	
ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empresa Productora 
de	Prefabricado	de	La	Habana,	del	Ministerio	de	la	Construcción	en	la	propia	provincia.		

POR	TANTO:	En	el	ejercicio	de	las	facultades	que	me	están	conferidas,	en	el	artículo	100,	
inciso	a)	de	la	Constitución	de	la	República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Renovación de las licencias solicitada por la  Empresa Pro-

ductora	de	Prefabricado	de	La	Habana,	del	Ministerio	de	 la	Construcción	en	 la	propia	
provincia	así	como	su	Ampliación	como	Proyectista,	en	el	Registro	Nacional	de	Cons-
tructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	adscripto	a	la	Comisión	
Nacional	 de	Contratación	 y	 Licitaciones	 de	Obras,	 Proyectos	 y	Otros	 Servicios	 de	 la	
Construcción.

SEGUNDO:	Mediante	la	Renovación	de	las	licencias	otorgada,	al	amparo	de	la	pre-
sente	Resolución,	así	como	su	Ampliación,	 la	Empresa	Productora	de	Prefabricado	de	
La	Habana,		podrá	ejercer	como	Constructor,	Proyectista	y	Consultor	autorizada	para	la	
realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a)	Montaje	de	elementos	prefabricados	de	hormigón	u	otros	materiales,	redes	eléctricas	
y	telefónicas.

b)	Mantenimiento	Civil	y	Tecnológico	de	la	Industria.
1.1. Tipos de Objetivos:
a)	Obras	de	Arquitectura	e	Instalaciones.
b)	Obras	de	Ingeniería.
c)	Viviendas	de	cualquier	nivel.
2. Servicios de Constructor:
a)	Construcción	de	los	objetivos	autorizados.
2.1. Tipos de Objetivos:
a)	Viviendas	hasta	dos	niveles.
3. Servicios Técnicos:
a)	Servicios	técnicos	de	proyección	y	consultoría	de	elementos	prefabricados	de	hormi-
gón	y	sistemas	constructivos	vinculados	a	los	mismos.

b)	Servicios	técnicos	de	laboratorio	de	ensayos	de	hormigón,	aceros	y	materiales	de	la	
construcción

3.1.Tipos de Objetivos:
a)	Todo	tipo	de	Inversión	u	Obra.

TERCERO:	La	Renovación	de	las	licencias	que	se	otorgue,	al	amparo	de	la	presente	
Resolución,	así	como	su	Ampliación	se	expedirá	por	un	término	de	dieciocho	(18)	meses,	
a partir del vencimiento de la vigencia de las licencias anteriormente otorgadas.

CUARTO:	Esta	Entidad	presta	sus	servicios	sin	estar	certificado	su	Sistema	de	Gestión	
de	la	Calidad	por	las	Normas	ISO	–	9000	vigentes.
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QUINTO:	El	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Con-
sultores	 de	 la	República	 de	Cuba,	 queda	 responsabilizado	 con	 el	 cumplimiento	 de	 lo	
dispuesto.

NOTIFÍQUESE	la	presente	Resolución	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Cons-
tructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	quien	queda	responsabili-
zado	de	notificar	al	interesado.

Comuníquese	al	Presidente	y	Vicepresidente	Ejecutivo	de	 la	Comisión	Nacional	de	
Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	a	
los	viceministros	del	Ministerio	de	la	Construcción	y	al	Director	de	la	Unidad	de	Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese	el	original	en	la	Dirección	de	Asesoría	Jurídica	de	este	Ministerio.
Publíquese	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.
DADA	en	La	Habana,	a	los	27	días	del	mes	de	enero	de	2016.
                                                                                                                                 Ing. René Mesa Villafaña

                           Ministro de la Construcción
________________
GOC-2016-169-O10
RESOLUCIÓN No. 7/2016

POR	CUANTO:	El	Acuerdo	No.	7641	de	fecha	14	de	octubre	de	2014,	adoptado	por	el	
Consejo	de	Ministros,	establece	entre	las	funciones	específicas	del	Ministerio	de	la	Cons-
trucción,	las	de	inscribir	y	otorgar	licencias	a	personas	jurídicas,	cubanas	y	extranjeras	
que	pretendan	actuar	como	contratista,	constructor,	proyectista,	consultor,	administrador	
de	proyectos,	realizar	investigaciones	ingenieras,	construir	o	participar	en	cualquier	for-
ma	que	materialmente	signifique	prestar	servicios	relacionados	con	la	construcción	en	la	
República	de	Cuba.
POR	CUANTO:	La	Resolución	No.	328	de	fecha	28	de	octubre	de	1996,	dictada	por	
el	Ministro	de	la	Construcción	y	Modificada	por	esta	propia	autoridad	por	la	Resolución	
No.	184	de	29	de	mayo	de	2014,	creó	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitacio-
nes	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	adscripta	al	Ministro	de	
la	Construcción,	el	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	
República	de	Cuba	y	puso	en	vigor	su	Reglamento.

POR	CUANTO:	La	Empresa	de	Servicios	Ingenieros	Especializados,	en	forma	abreviada	
ESINES,	del	Consejo	de	Ministros	en	la	provincia	de		La	Habana,	ha	solicitado	la	Renovación	
de	las	licencias	Nos.	907/14	y	436/14,	vigentes	hasta	el	19	de	febrero	de	2016,	las	que	fueron	
anteriormente	otorgadas	mediante	la	Resolución	Ministerial	No.	239	de	6	de	agosto	de	2014,	
para	continuar	ejerciendo	como	Constructor,	Proyectista	y	Consultor.

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construcción resolver sobre las solici-
tudes de Renovación de licencias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a 
la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servi-
cios de la Construcción.

POR	CUANTO:	El	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	
Consultores	de	la	República	de	Cuba,	una	vez	dictaminada	la	solicitud,	trasladó	al	Presi-
dente	de	la	Comisión	Nacional	el	Expediente	incoado,	el	que	con	sus	recomendaciones,	
ha	elevado	al	que	resuelve,	en	virtud	de	la	solicitud	presentada	por	la	Empresa	de	Servi-
cios	Ingenieros	Especializados,	en	forma	abreviada	ESINES,	del	Consejo	de	Ministros	en	
la	provincia	de		La	Habana.

POR	TANTO:	En	el	ejercicio	de	las	facultades	que	me	están	conferidas,	en	el	artículo	100,	
inciso	a)	de	la	Constitución	de	la	República,
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R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar	la	Renovación	de	las	licencias	solicitada	por	la	Empresa	de	Ser-

vicios	Ingenieros	Especializados,	en	forma	abreviada	ESINES,	del	Consejo	de	Ministros	
en	la	provincia	de		La	Habana,	en	el	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	
Consultores	de	la	República	de	Cuba,	adscripto	a	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	
y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción.

SEGUNDO:	Mediante	la	Renovación	de	las	licencias	otorgada,	al	amparo	de	la	pre-
sente	Resolución,	la	Empresa	de	Servicios	Ingenieros	Especializados,	en	forma	abreviada	
ESINES,	podrá	ejercer	como	Constructor,	Proyectista	y	Consultor	autorizada	para	la	rea-
lización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a)	Montaje,	reparación	y	mantenimiento	de	los	objetivos	autorizados.
b)	Montaje de equipos tecnológicos.
c)	Montaje	y	mantenimiento	de	salas	blancas.
d)	Servicios	de	soldadura,	pailería	y	hojalatería.	
e)	Mantenimiento	y	reparación	de	sistemas	de	tratamiento	de	agua.
1.1. Tipos de Objetivos:
a)	Obras	de	Arquitectura	(Incluye	Plantas	Farmacéuticas).
2. Servicios Técnicos:
a)	Servicios	técnico-profesionales	de	proyección	y	diseño.	
b)	Servicios	técnico-profesionales	de	ingeniería	en	dirección	facultativa	de	obras,	control,	
supervisión	y	dictámenes	técnicos.

c)	Servicios	técnico-profesionales	de	integrados	de	ingeniería	de	proyectos	de	inversión.
d)	Servicios	técnico-profesionales	de	consultoría	en	asistencia	y	asesoría	técnica.	
2.1. Tipos de Objetivos:
a)	Inversiones	y	Obras	de	la	Industria	Biotecnológica	y	Farmacéutica	y	otros	sectores				de	
la	economía.
TERCERO:	La	Renovación	de	las	licencias	que	se	otorgue,	al	amparo	de	la	presente	

Resolución,	se	expedirá	por	un	término	de	dieciocho	(18)	meses,	a	partir	del	vencimiento	
de la vigencia de las licencias anteriormente otorgadas.

CUARTO:	Esta	Entidad	presta	sus	servicios	sin	estar	certificado	su	Sistema	de	Gestión	
de	la	Calidad	por	las	Normas	ISO	–	9000	vigentes.

QUINTO:	El	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Con-
sultores	 de	 la	República	 de	Cuba,	 queda	 responsabilizado	 con	 el	 cumplimiento	 de	 lo	
dispuesto.

NOTIFÍQUESE	la	presente	Resolución	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Cons-
tructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	quien	queda	responsabili-
zado	de	notificar	al	interesado.

Comuníquese	al	Presidente	y	Vicepresidente	Ejecutivo	de	 la	Comisión	Nacional	de	
Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	a	
los	viceministros	del	Ministerio	de	la	Construcción	y	al	Director	de	la	Unidad	de	Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese	el	original	en	la	Dirección	de	Asesoría	Jurídica	de	este	Ministerio.
Publíquese	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.
DADA	en	La	Habana,	a	los	27	días	del	mes	de	enero	de	2016

Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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GOC-2016-170-O10
RESOLUCIÓN No. 8/2016

POR	CUANTO:	El	Acuerdo	No.	7641	de	fecha	14	de	octubre	de	2014,	adoptado	por	el	
Consejo	de	Ministros,	establece	entre	las	funciones	específicas	del	Ministerio	de	la	Cons-
trucción,	las	de	inscribir	y	otorgar	licencias	a	personas	jurídicas,	cubanas	y	extranjeras	
que	pretendan	actuar	como	contratista,	constructor,	proyectista,	consultor,	administrador	
de	proyectos,	realizar	investigaciones	ingenieras,	construir	o	participar	en	cualquier	for-
ma	que	materialmente	signifique	prestar	servicios	relacionados	con	la	construcción	en	la	
República	de	Cuba.
POR	CUANTO:	La	Resolución	No.	328	de	fecha	28	de	octubre	de	1996,	dictada	por	
el	Ministro	de	la	Construcción	y	Modificada	por	esta	propia	autoridad	por	la	Resolución	
No.184	de	29	de	mayo	de	2014,	creó	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitacio-
nes	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	adscripta	al	Ministro	de	
la	Construcción,	el	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	
República	de	Cuba	y	puso	en	vigor	su	Reglamento.

POR	CUANTO:	La	Empresa	 de	Materiales	 de	Construcción	 de	 Pinar	 del	Río,	 del	
Ministerio de la Construcción en la propia provincia, ha solicitado autorización para Re-
gistrarse	y	poder	ejercer	como	Constructor	y	Consultor.

POR	CUANTO:	El	Reglamento	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	
y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	establece	que	corresponde	al	Ministro	de	la	Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto	a	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	
Otros	Servicios	de	la	Construcción.

POR	CUANTO:	El	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	
Consultores	de	la	República	de	Cuba,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	16,	
trasladó	al	Presidente	de	la	Comisión	Nacional	el	Expediente	incoado,	el	que	con	sus	reco-
mendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empre-
sa	de	Materiales	de	Construcción	de	Pinar	del	Río,	del	Ministerio	de	la	Construcción	en	la	
propia provincia.

POR	TANTO:	En	el	ejercicio	de	las	facultades	que	me	están	conferidas, en	el	artículo	100,	
inciso	a)	de	la	Constitución	de	la	República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa de Materiales de Construcción de 

Pinar	del	Río,	del	Ministerio	de	la	Construcción	en	la	propia	provincia,	en	el	Registro	
Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	adscripto	
a	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Ser-
vicios de la Construcción.

SEGUNDO:	Mediante	las	licencias	que	se	otorguen,	al	amparo	de	la	presente	Resolución,	
la	Empresa	de	Materiales	de	Construcción	de	Pinar	del	Río,	podrá	ejercer	como	Construc-
tor	y	Consultor	autorizada	para	la	realización	de	los	siguientes	servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	Construcción	y	reparación	(incluyendo	hornos	de	cerámica	roja)	de	los	objetivos	au-

torizados.
b)	Reparación	de	cercados	perimetrales.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a)	 Instalaciones	 y	 Equipos	 Tecnológicos	 Industriales	 de	 Producción	 de	Materiales	 de	

Construcción.
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2. Servicios Técnicos:
a)	Servicios	técnicos	de	consultoría	especializada	en	materiales	de	construcción.
2.1. Tipos de Objetivos:
a)	Todo	tipo	de	Inversión	u	Obra.

TERCERO:	Las	licencias	que	se	otorguen,	al	amparo	de	la	presente	Resolución,	se	ex-
pedirán	por	un	término	de	dieciocho	(18)	meses,	a	partir	de	la	vigencia	de	su	inscripción.

CUARTO:	Esta	Entidad	presta	sus	servicios	sin	estar	certificado	su	Sistema	de	Gestión	
de	la	Calidad	por	las	Normas	ISO	–	9000	vigentes.

QUINTO:	El	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Con-
sultores	 de	 la	República	 de	Cuba,	 queda	 responsabilizado	 con	 el	 cumplimiento	 de	 lo	
dispuesto.

SEXTO:	Se	concede	un	plazo	de	noventa	(90)	días	naturales,	contados	a	partir	de	la	
fecha	de	notificación	de	la	presente	Resolución	para	que	la	entidad	cuya	inscripción	se	
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba.

El	incumplimiento	del	plazo	establecido	en	este	Apartado	se	interpretará	como	el	de-
sistimiento	de	la	entidad	promovente	para	lo	que	ha	sido	autorizada	y,	consecuentemente,	
el	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	
República	de	Cuba	procederá	al	archivo	del	expediente	incoado.

NOTIFÍQUESE	la	presente	Resolución	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Cons-
tructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	quien	queda	responsabili-
zado	de	notificar	al	interesado.

Comuníquese	al	Presidente	y	Vicepresidente	Ejecutivo	de	 la	Comisión	Nacional	de	
Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	a	
los	viceministros	del	Ministerio	de	la	Construcción	y	al	Director	de	la	Unidad	de	Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese	el	original	en	la	Dirección	de	Asesoría	Jurídica	de	este	Ministerio.
Publíquese	en	la	Gaceta	Oficial de	la	República	de	Cuba.
DADA	en	La	Habana,	a	los	27	días	del	mes	de	enero	de	2016.

Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________
GOC-2016-171-O10
RESOLUCIÓN No. 9/2016

POR	CUANTO:	El	Acuerdo	No.	7641	de	fecha	14	de	octubre	de	2014,	adoptado	por	el	
Consejo	de	Ministros,	establece	entre	las	funciones	específicas	del	Ministerio	de	la	Cons-
trucción,	las	de	inscribir	y	otorgar	licencias	a	personas	jurídicas,	cubanas	y	extranjeras	
que	pretendan	actuar	como	contratista,	constructor,	proyectista,	consultor,	administrador	
de	proyectos,	realizar	investigaciones	ingenieras,	construir	o	participar	en	cualquier	for-
ma	que	materialmente	signifique	prestar	servicios	relacionados	con	la	construcción	en	la	
República	de	Cuba.
POR	CUANTO:	La	Resolución	No.	328	de	fecha	28	de	octubre	de	1996,	dictada	por	
el	Ministro	de	la	Construcción	y	Modificada	por	esta	propia	autoridad	por	la	Resolución	
No.	184	de	29	de	mayo	de	2014,	creó	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitacio-
nes	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	adscripta	al	Ministro	de	
la	Construcción,	el	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	
República	de	Cuba	y	puso	en	vigor	su	Reglamento.
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POR	CUANTO:	La	Empresa	de	Servicios	Técnicos	PALCO,	del	Consejo	de	Ministros	
en	la	provincia	de	La	Habana,	ha	solicitado	autorización	para	Registrarse	y	poder	ejercer	
como	Constructor,	Proyectista	y	Consultor.

POR	CUANTO:	El	Reglamento	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	
y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	establece	que	corresponde	al	Ministro	de	la	Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto	a	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	
Otros	Servicios	de	la	Construcción.

POR	CUANTO:	El	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	
Consultores	de	la	República	de	Cuba,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	16,	
trasladó	al	Presidente	de	la	Comisión	Nacional	el	Expediente	incoado,	el	que	con	sus	reco-
mendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empre-
sa	de	Servicios	Técnicos	PALCO,	del	Consejo	de	Ministros	en	la	provincia	de	La	Habana.

POR	TANTO:	En	el	ejercicio	de	las	facultades	que	me	están	conferidas, en	el	artículo	100,	
inciso	a)	de	la	Constitución	de	la	República,

R e s u e l v o : 
PRIMERO:	Denegar	la	Inscripción	de	la	Empresa	de	Servicios	Técnicos	PALCO,	del	

Consejo	de	Ministros	en	 la	provincia	de	La	Habana,	en	el	Registro	Nacional	de	Cons-
tructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	 la	República	de	Cuba,	adscripto	a	 la	Comisión	
Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Cons-
trucción	por		no	tener	autorizados	los	servicios	solicitados	en	el	Objeto	Social	aprobado.

SEGUNDO:	 El	 Encargado	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Constructores,	 Proyectistas	 y	
Consultores	de	la	República	de	Cuba,	queda	responsabilizado	con	el	cumplimiento	de	lo	
dispuesto.

NOTIFÍQUESE	la	presente	Resolución	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Cons-
tructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	quien	queda	responsabili-
zado	de	notificar	al	interesado.

Comuníquese	al	Presidente	y	Vicepresidente	Ejecutivo	de	 la	Comisión	Nacional	de	
Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	a	
los	viceministros	del	Ministerio	de	la	Construcción	y	al	Director	de	la	Unidad	de	Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese	el	original	en	la	Dirección	de	Asesoría	Jurídica	de	este	Ministerio.
Publíquese	en	la	Gaceta	Oficial de	la	República	de	Cuba.
DADA	en	La	Habana,	a	los	27	días	del	mes	de	enero	de	2016.

Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________
GOC-2016-172-O10
RESOLUCIÓN No. 10/2016

POR	CUANTO:	El	Acuerdo	No.	7641	de	fecha	14	de	octubre	de	2014,	adoptado	por	el	
Consejo	de	Ministros,	establece	entre	las	funciones	específicas	del	Ministerio	de	la	Cons-
trucción,	las	de	inscribir	y	otorgar	licencias	a	personas	jurídicas,	cubanas	y	extranjeras	
que	pretendan	actuar	como	contratista,	constructor,	proyectista,	consultor,	administrador	
de	proyectos,	realizar	investigaciones	ingenieras,	construir	o	participar	en	cualquier	for-
ma	que	materialmente	signifique	prestar	servicios	relacionados	con	la	construcción	en	la	
República	de	Cuba.
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POR	CUANTO:	La	Resolución	No.	328	de	fecha	28	de	octubre	de	1996,	dictada	por	
el	Ministro	de	la	Construcción	y	Modificada	por	esta	propia	autoridad	por	la	Resolución	
No.	184	de	29	de	mayo	de	2014,	creó	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitacio-
nes	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	adscripta	al	Ministro	de	
la	Construcción,	el	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	
República	de	Cuba	y	puso	en	vigor	su	Reglamento.

POR	CUANTO:	La	CORPORACIÓN	COPEXTEL	SOCIEDAD	ANÓNIMA,	con	do-
micilio	social	en	la	provincia	de	La	Habana,	ha	solicitado	autorización	para	Registrarse	y	
poder	ejercer	como	Constructor,	Contratista,	Proyectista	y	Consultor.

POR	CUANTO:	El	Reglamento	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	
y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	establece	que	corresponde	al	Ministro	de	la	Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto	a	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	
Otros	Servicios	de	la	Construcción.

POR	CUANTO:	El	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	
Consultores	de	la	República	de	Cuba,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	16,	
trasladó	al	Presidente	de	la	Comisión	Nacional	el	Expediente	incoado,	el	que	con	sus	reco-
mendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la COR-
PORACIÓN	COPEXTEL	SOCIEDAD	ANÓNIMA,	con	domicilio	social	en	la	provincia	
de	La	Habana.

POR	TANTO:	En	el	ejercicio	de	las	facultades	que	me	están	conferidas, en	el	artículo	100,	
inciso	a)	de	la	Constitución	de	la	República,

R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar	la	Inscripción	de	la	CORPORACIÓN	COPEXTEL	SOCIEDAD	

ANÓNIMA,	con	domicilio	social	en	la	provincia	de	La	Habana,	en	el	Registro	Nacional	
de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	adscripto	a	la	Co-
misión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	
la Construcción.

SEGUNDO:	Mediante	la	Licencia	que	se	otorgue,	al	amparo	de	la	presente	Resolución,	
la	CORPORACIÓN	COPEXTEL	SOCIEDAD	ANÓNIMA,	podrá	ejercer	como	Cons-
tructor	y		Contratista	autorizada	para	la	realización	de	los	siguientes	servicios.
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	Construcción	y	montaje,	instalación,	reconstrucción,	rehabilitación,	demolición,	repa-
ración	y	mantenimiento	constructivo	de	los	objetivos	autorizados.

1.1. Tipos de Objetivos: 
a)	Obras	de	Arquitectura,	Sociales	e	Industriales	de	Poca	Complejidad.
b)	Equipamiento	de	gastronomía	y	Lavandería.	
2. Servicios de Contratista:
a)	Servicios	Integrales	de	Ingeniería	de	Dirección	de	la	Construcción	a	los	objetivos	au-

torizados.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a)	Obras	de	Arquitectura,	Sociales	e	Industriales	de	Poca	Complejidad.

TERCERO:	Denegar		los		restantes	servicios		solicitados	como	Proyectista	y	Consultor	
por	no	haber	demostrado,	en	el	Expediente	presentado	la	capacidad	y	calificación	para	
prestarlos.

CUARTO:	La	Licencia	que	se	otorgue,	al	amparo	de	la	presente	Resolución,	se	ex-
pedirá	por	un	término	de	dieciocho	(18)	meses,	a	partir	de	la	vigencia	de	su	inscripción.
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QUINTO:	Esta	Entidad	presta	sus	servicios	sin	estar	certificado	su	Sistema	de	Gestión	
de	la	Calidad	por	las	Normas	ISO	–	9000	vigentes.

SEXTO:	El	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Con-
sultores	 de	 la	República	 de	Cuba,	 queda	 responsabilizado	 con	 el	 cumplimiento	 de	 lo	
dispuesto.

SÉPTIMO:	Se	concede	un	plazo	de	noventa	(90)	días	naturales,	contados	a	partir	de	
la	fecha	de	notificación	de	la	presente	Resolución	para	que	la	entidad	cuya	inscripción	
se autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba.

El	incumplimiento	del	plazo	establecido	en	este	Apartado	se	interpretará	como	el	de-
sistimiento	de	la	entidad	promovente	para	lo	que	ha	sido	autorizada	y,	consecuentemente,	
el	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	
República	de	Cuba	procederá	al	archivo	del	expediente	incoado.

NOTIFÍQUESE	la	presente	Resolución	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Cons-
tructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	quien	queda	responsabili-
zado	de	notificar	al	interesado.

Comuníquese	al	Presidente	y	Vicepresidente	Ejecutivo	de	 la	Comisión	Nacional	de	
Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	a	
los	viceministros	del	Ministerio	de	la	Construcción	y	al	Director	de	la	Unidad	de	Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese	el	original	en	la	Dirección	de	Asesoría	Jurídica	de	este	Ministerio.
Publíquese	en	la	Gaceta	Oficial de	la	República	de	Cuba.
DADA	en	La	Habana,	a	los	27	días	del	mes	de	enero	de	2016.

Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________
GOC-2016-173-O10
RESOLUCIÓN No. 11/2016

POR	CUANTO:	El	Acuerdo	No.	7641	de	fecha	14	de	octubre	de	2014,	adoptado	por	el	
Consejo	de	Ministros,	establece	entre	las	funciones	específicas	del	Ministerio	de	la	Cons-
trucción,	las	de	inscribir	y	otorgar	licencias	a	personas	jurídicas,	cubanas	y	extranjeras	
que	pretendan	actuar	como	contratista,	constructor,	proyectista,	consultor,	administrador	
de	proyectos,	realizar	investigaciones	ingenieras,	construir	o	participar	en	cualquier	for-
ma	que	materialmente	signifique	prestar	servicios	relacionados	con	la	construcción	en	la	
República	de	Cuba.
POR	CUANTO:	La	Resolución	No.	328	de	fecha	28	de	octubre	de	1996,	dictada	por	
el	Ministro	de	la	Construcción	y	Modificada	por	esta	propia	autoridad	por	la	Resolución	
No.	184	de	29	de	mayo	de	2014,	creó	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitacio-
nes	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	adscripta	al	Ministro	de	
la	Construcción,	el	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	
República	de	Cuba	y	puso	en	vigor	su	Reglamento.

POR	CUANTO:	La	Empresa	Constructora	Integral	Isla	de	la	Juventud,	del	Ministerio	
de la Construcción en el propio municipio especial, ha solicitado autorización para Regis-
trarse	y	poder	ejercer	como	Constructor,	Proyectista	y	Consultor.

POR	CUANTO:	El	Reglamento	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	
y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	establece	que	corresponde	al	Ministro	de	la	Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
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adscripto	a	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	
Otros	Servicios	de	la	Construcción.

POR	CUANTO:	El	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	
Consultores	de	la	República	de	Cuba,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	16,	
trasladó	al	Presidente	de	la	Comisión	Nacional	el	Expediente	incoado,	el	que	con	sus	reco-
mendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Empre-
sa	Constructora	Integral	Isla	de	la	Juventud,	del	Ministerio	de	la	Construcción	en	el	propio	
municipio especial.

POR	TANTO:	En	el	ejercicio	de	las	facultades	que	me	están	conferidas, en	el	artículo	100,	
inciso	a)	de	la	Constitución	de	la	República,

R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar	la	Inscripción	de	la	Empresa	Constructora	Integral	Isla	de	la	Ju-

ventud, del Ministerio de la Construcción en el propio municipio especial, en el Registro 
Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	adscripto	
a	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Ser-
vicios de la Construcción.

SEGUNDO:	Mediante	las	licencias	que	se	otorguen,	al	amparo	de	la	presente	Resolución,	
la	Empresa	Constructora	Integral	Isla	de	la	Juventud,	podrá	ejercer	como	Constructor,	Pro-
yectista	y	Consultor	autorizada	para	la	realización	de	los	siguientes	servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	Montaje	y	construcción	civil,	demolición,	desmontaje,	remodelación,	reconstrucción,	
rehabilitación,	 decoración,	 reparación	 y	mantenimiento	 constructivo	 a	 los	 objetivos	
autorizados.

b)	Montaje	de	elementos	prefabricados	de	hormigón	u	otro	material.
c)	Construcción	de	áreas	verdes	y	jardinería	vinculados	con	el	proceso	constructivo.
d)	Trabajos	especializados	de	voladura.
e)	Impermeabilización,	tratamiento	superficial	y	recubrimiento	químico,	de	dragado,	cor-
te	y	succión	en	lagunas,	ríos,	canales	y	mares.

f)	Servicios	de	sand-blasting.
g)	Recogida	de	escombros	vinculados	al	proceso	constructivo	y	a	desastres	naturales.
h)	Preparación	técnica	de	obras.
i)	Montaje	de	conductos,	estructuras	metálicas,	carpintería	de	madera	y	metálica.
j)	Aplicación	de	hormigones	hidráulicos,	asfálticos	y	morteros.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a)	Obras	de	Arquitectura.
b)	Obras	de	Ingeniería.
c)	Obras	Hidráulicas.
d)	Vivienda	hasta	cinco	niveles.
2. Servicios Técnicos:
a)	Servicios	técnico-profesionales de	proyectos	específicos	en	voladuras.
b)	Servicios	técnico-profesionales	de	consultoría	en	asistencia	técnica.
2.1 Tipos de Objetivos: 
a)	Inversiones	y	Obras	de	todo	tipo.

TERCERO:	Las	licencias	que	se	otorguen,	al	amparo	de	la	presente	Resolución,	se	ex-
pedirán	por	un	término	de	dieciocho	(18)	meses,	a	partir	de	la	vigencia	de	su	inscripción.
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CUARTO:	Esta	Entidad	presta	sus	servicios	sin	estar	certificado	su	Sistema	de	Gestión	
de	la	Calidad	por	las	Normas	ISO	–	9000	vigentes.

QUINTO:	El	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Con-
sultores	 de	 la	República	 de	Cuba,	 queda	 responsabilizado	 con	 el	 cumplimiento	 de	 lo	
dispuesto.

SEXTO:	Se	concede	un	plazo	de	noventa	(90)	días	naturales,	contados	a	partir	de	la	
fecha	de	notificación	de	la	presente	Resolución	para	que	la	entidad	cuya	inscripción	se	
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba.

El	incumplimiento	del	plazo	establecido	en	este	Apartado	se	interpretará	como	el	de-
sistimiento	de	la	entidad	promovente	para	lo	que	ha	sido	autorizada	y,	consecuentemente,	
el	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	
República	de	Cuba	procederá	al	archivo	del	expediente	incoado.

NOTIFÍQUESE	la	presente	Resolución	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Cons-
tructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	quien	queda	responsabili-
zado	de	notificar	al	interesado.

Comuníquese	al	Presidente	y	Vicepresidente	Ejecutivo	de	 la	Comisión	Nacional	de	
Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	a	
los	viceministros	del	Ministerio	de	la	Construcción	y	al	Director	de	la	Unidad	de	Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese	el	original	en	la	Dirección	de	Asesoría	Jurídica	de	este	Ministerio.
Publíquese	en	la	Gaceta	Oficial de	la	República	de	Cuba.
DADA	en	La	Habana,	a	los	27	días	del	mes	de	enero	de	2016.

Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

________________
GOC-2016-174-O10
RESOLUCIÓN No. 12 /2016

POR	CUANTO:	El	Acuerdo	No.	7641	de	fecha	14	de	octubre	de	2014,	adoptado	por	el	
Consejo	de	Ministros,	establece	entre	las	funciones	específicas	del	Ministerio	de	la	Cons-
trucción,	las	de	inscribir	y	otorgar	licencias	a	personas	jurídicas,	cubanas	y	extranjeras	
que	pretendan	actuar	como	contratista,	constructor,	proyectista,	consultor,	administrador	
de	proyectos,	realizar	investigaciones	ingenieras,	construir	o	participar	en	cualquier	for-
ma	que	materialmente	signifique	prestar	servicios	relacionados	con	la	construcción	en	la	
República	de	Cuba.
POR	CUANTO:	La	Resolución	No.	328	de	fecha	28	de	octubre	de	1996,	dictada	por	
el	Ministro	de	la	Construcción	y	Modificada	por	esta	propia	autoridad	por	la	Resolución	
No.184	de	29	de	mayo	de	2014,	creó	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitacio-
nes	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	adscripta	al	Ministro	de	
la	Construcción,	el	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	
República	de	Cuba	y	puso	en	vigor	su	Reglamento.

POR	CUANTO:	La	Empresa	Provincial	de	Servicios	Técnicos	del	Arquitecto	de	 la	
Comunidad	de	las	Tunas,	del	Órgano	Provincial	del	Poder	Popular	en	la	propia	provincia,	
ha	solicitado	autorización	para	Registrarse	y	poder	ejercer	como	Proyectista	y	Consultor.

POR	CUANTO:	El	Reglamento	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	
y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	establece	que	corresponde	al	Ministro	de	la	Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
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adscripto	a	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	
Otros	Servicios	de	la	Construcción.

POR	CUANTO:	El	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	
Consultores	de	la	República	de	Cuba,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	16,	
trasladó	al	Presidente	de	la	Comisión	Nacional	el	Expediente	incoado,	el	que	con	sus	re-
comendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la Em-
presa	Provincial	de	Servicios	Técnicos	del	Arquitecto	de	la	Comunidad	de	las	Tunas,	del	
Órgano	Provincial	del	Poder	Popular	en	la	propia	provincia.

POR	TANTO:	En	el	ejercicio	de	las	facultades	que	me	están	conferidas, en	el	artículo	100,	
inciso	a)	de	la	Constitución	de	la	República,

R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar	la	Inscripción	de	la	Empresa	Provincial	de	Servicios	Técnicos	

del	Arquitecto	de	la	Comunidad	de	las	Tunas,	del	Órgano	Provincial	del	Poder	Popular	en	
la	propia	provincia,	en	el	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	
de	la	República	de	Cuba,	adscripto	a	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	
de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción.

SEGUNDO:	Mediante	la	Licencia	que	se	otorgue,	al	amparo	de	la	presente	Resolución,	
la	Empresa	Provincial	de	Servicios	Técnicos	del	Arquitecto	de	la	Comunidad	de	las	Tu-
nas,	 podrá	 ejercer	 como	Proyectista	 y	Consultor	 autorizada	 para	 la	 realización	 de	 los	
siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios Técnicos: 
a)	Servicios	técnico-profesionales	de	proyección	y	diseño.
b)	Servicios	 técnico-profesionales	 de	 ingeniería	 en	 control,	 supervisión	 y	 dictámenes	

técnicos.
c)	Servicios	técnico-profesionales	de	consultoría	en	asistencia	y	asesoría	técnica.
1.1.Tipos de Objetivos: 

a)	Inversiones	y	Obras	de	Ampliación	de	Viviendas	hasta	tres	niveles	de	altura.
b)	Obras	de	Rehabilitación	en	Edificaciones	de	Viviendas	de	cualquier	nivel	de	altura.
TERCERO:	La	Licencia	que	se	otorgue,	al	amparo	de	la	presente	Resolución,	se	ex-

pedirá	por	un	término	de	dieciocho	(18)	meses,	a	partir	de	la	vigencia	de	su	inscripción.
CUARTO:	Esta	Entidad	presta	sus	servicios	sin	estar	certificado	su	Sistema	de	Gestión	

de	la	Calidad	por	las	Normas	ISO	–	9000	vigentes.
QUINTO:	El	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Con-

sultores	 de	 la	República	 de	Cuba,	 queda	 responsabilizado	 con	 el	 cumplimiento	 de	 lo	
dispuesto.

SEXTO:	Se	concede	un	plazo	de	noventa	(90)	días	naturales,	contados	a	partir	de	la	
fecha	de	notificación	de	la	presente	Resolución	para	que	la	entidad	cuya	inscripción	se	
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba.

El	incumplimiento	del	plazo	establecido	en	este	Apartado	se	interpretará	como	el	de-
sistimiento	de	la	entidad	promovente	para	lo	que	ha	sido	autorizada	y,	consecuentemente,	
el	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	
República	de	Cuba	procederá	al	archivo	del	expediente	incoado.

NOTIFÍQUESE	la	presente	Resolución	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Cons-
tructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	quien	queda	responsabili-
zado	de	notificar	al	interesado.
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Comuníquese	al	Presidente	y	Vicepresidente	Ejecutivo	de	 la	Comisión	Nacional	de	
Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	a	
los	viceministros	del	Ministerio	de	la	Construcción	y	al	Director	de	la	Unidad	de	Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese	el	original	en	la	Dirección	de	Asesoría	Jurídica	de	este	Ministerio.
Publíquese	en	la	Gaceta	Oficial de	la	República	de	Cuba.
DADA	en	La	Habana,	a	los	27	días	del	mes	de	enero	de	2016.

Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción

	

	
	

	

________________

GOC-2016-175-O10
RESOLUCIÓN No. 13/2016

POR	CUANTO:	El	Acuerdo	No.	7641	de	fecha	14	de	octubre	de	2014,	adoptado	por	el
Consejo	de	Ministros,	establece	entre	las	funciones	específicas	del	Ministerio	de	la	Cons-
trucción,	las	de	inscribir	y	otorgar	licencias	a	personas	jurídicas,	cubanas	y	extranjeras
que	pretendan	actuar	como	contratista,	constructor,	proyectista,	consultor,	administrador
de	proyectos,	realizar	investigaciones	ingenieras,	construir	o	participar	en	cualquier	for-
ma	que	materialmente	signifique	prestar	servicios	relacionados	con	la	construcción	en	la
República	de	Cuba.
POR	CUANTO:	La	Resolución	No.	328	de	fecha	28	de	octubre	de	1996,	dictada	por	
el	Ministro	de	la	Construcción	y	Modificada	por	esta	propia	autoridad	por	la	Resolución	
No.184	de	29	de	mayo	de	2014,	creó	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitacio-
nes	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	adscripta	al	Ministro	de	
la	Construcción,	el	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	
República	de	Cuba	y	puso	en	vigor	su	Reglamento.

POR	CUANTO:	La	Empresa	Constructora	Militar	El	Vaquerito,	del	Ministerio	de	las	
Fuerzas Armadas Revolucionarias en la provincia de Ciego de Ávila, ha solicitado auto-
rización	para	Registrarse	y	poder	ejercer	como	Constructor.

POR	CUANTO:	El	Reglamento	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	
y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	establece	que	corresponde	al	Ministro	de	la	Cons-
trucción, resolver sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Registro, 
adscripto	a	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	
Otros	Servicios	de	la	Construcción.

POR	CUANTO:	El	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	
Consultores	de	la	República	de	Cuba,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	16,	
trasladó	al	Presidente	de	la	Comisión	Nacional	el	Expediente	incoado,	el	que	con	sus	re-
comendaciones, ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud presentada por la 
Empresa Constructora Militar El Vaquerito, del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolu-
cionarias en la provincia de Ciego de Ávila.

POR	TANTO:	En	el	ejercicio	de	las	facultades	que	me	están	conferidas, en	el	artículo	100,	
inciso	a)	de	la	Constitución	de	la	República,

R e s u e l v o :
PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa Constructora Militar El Vaquerito, 

del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias en la provincia de Ciego de Ávila, 
en	el	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	
Cuba,	adscripto	a	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyec-
tos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción.



352 GACETA OFICIAL 17 de febrero de 2016

SEGUNDO:	Mediante	la	Licencia	que	se	otorgue,	al	amparo	de	la	presente	Resolución,	
la	Empresa	Constructora	Militar	El	Vaquerito,	podrá	ejercer	como	Constructor	autorizada	
para la realización de los siguientes servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	Movimiento	de	Tierra.
b)	Servicio	de	recogida	de	escombros	vinculados	con	el	proceso	constructivo	y	eventos	

climatológicos.
1.1. Tipos de Objetivos: 

a)	Obras	de	Arquitectura.
b)	Obras	de	Ingeniería	(Viales).

2. Servicios de Constructor: 
a)	Conservación	y	rehabilitación	de	los	objetivos	autorizados.

2.1. Tipos de Objetivos: 
a)	Viviendas	hasta	cinco	niveles.

TERCERO:	La	Licencia	que	se	otorgue,	al	amparo	de	la	presente	Resolución,	se	ex-
pedirá	por	un	término	de	dieciocho	(18)	meses,	a	partir	de	la	vigencia	de	su	inscripción.

CUARTO:	Esta	Entidad	presta	sus	servicios	sin	estar	certificado	su	Sistema	de	Gestión	
de	la	Calidad	por	las	Normas	ISO	–	9000	vigentes.

QUINTO:	El	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Con-
sultores	 de	 la	República	 de	Cuba,	 queda	 responsabilizado	 con	 el	 cumplimiento	 de	 lo	
dispuesto.

SEXTO:	Se	concede	un	plazo	de	noventa	(90)	días	naturales,	contados	a	partir	de	la	
fecha	de	notificación	de	la	presente	Resolución	para	que	la	entidad	cuya	inscripción	se	
autoriza en el Apartado Primero, formalice su inscripción en el Registro Nacional de 
Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba.

El	incumplimiento	del	plazo	establecido	en	este	Apartado	se	interpretará	como	el	de-
sistimiento	de	la	entidad	promovente	para	lo	que	ha	sido	autorizada	y,	consecuentemente,	
el	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	
República	de	Cuba	procederá	al	archivo	del	expediente	incoado.

NOTIFÍQUESE	la	presente	Resolución	al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Cons-
tructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	quien	queda	responsabili-
zado	de	notificar	al	interesado.

Comuníquese	al	Presidente	y	Vicepresidente	Ejecutivo	de	 la	Comisión	Nacional	de	
Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	a	
los	viceministros	del	Ministerio	de	la	Construcción	y	al	Director	de	la	Unidad	de	Inspec-
ción Estatal de la Construcción.

Archívese	el	original	en	la	Dirección	de	Asesoría	Jurídica	de	este	Ministerio.
Publíquese	en	la	Gaceta	Oficial de	la	República	de	Cuba.
DADA	en	La	Habana,	a	los	27	días	del	mes	de	enero	de	2016.

Ing. René Mesa Villafaña
                           Ministro de la Construcción
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